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• En cumplimiento con los Lineamientos
establecidos para la Integración y
Funcionamiento del Comité de Ética y
Prevención de Conflictos de Interés, se
procede a comunicar que, a partir del 18 de
septiembre de 2023, se ha formalmente
constituido e instalado el Comité de Ética y
Prevención de Conflictos de Interés de la
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo. Este
Comité tiene como propósito primordial velar
por el cumplimiento de los principios éticos y
prevenir posibles situaciones de conflicto de
interés dentro del ámbito de sus
competencias, asegurando así la transparencia
y la integridad en la toma de decisiones y en el
ejercicio de las funciones públicas.

ANTECEDENTES



• En cumplimiento con los Lineamientos
establecidos para la Integración y
Funcionamiento del Comité de Ética y
Prevención de Conflictos de Interés, se
procede a comunicar que, a partir del 18 de
septiembre de 2023, se ha formalmente
constituido e instalado el Comité de Ética y
Prevención de Conflictos de Interés de la
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo. Este
Comité tiene como propósito primordial velar
por el cumplimiento de los principios éticos y
prevenir posibles situaciones de conflicto de
interés dentro del ámbito de sus
competencias, asegurando así la transparencia
y la integridad en la toma de decisiones y en el
ejercicio de las funciones públicas.

MARCO NORMATIVO

→ Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética y Prevención
de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas de las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública del Poder Ejecutivo.

→ Bases para la Integración y Funcionamiento del Comité de Ética y Prevención de
Conflictos de Interés de la Consejería Jurídica.

→ Estrategia para la Difusión Interna del Código de Ética y los Códigos de Conducta.

→ Guía para la Elaboración del Código de Conducta de las Dependencias y Entidades de
la Administración Pública del Poder Ejecutivo



FUNCIONES
• Enriquecer y validar la propuesta del Código de Conducta, para ser presentada a la persona Titular de la institución,

para su aprobación.

• Fortalecer y validar la propuesta del PROEI de la Institución, considerando los señalamientos por desvíos de

recursos recibidos, para ser puestos a consideración de la persona Titular de la dependencia o entidad, para su

aprobación.

• Supervisar la operación del PROEI, y emitir las acciones necesarias para garantizar su cumplimiento.

• Proponer controles y actividades para administrar adecuadamente los riesgos por actos de corrupción en la

dependencia o entidad.

• Establecer, difundir y operar líneas de atención a los señalamientos por incumplimientos a los Códigos de ética, de

Conducta y Lineamientos específicos o protocolos en materia de ética e integridad para el ejercicio de la función

pública.

• Recibir y dar tratamiento a los señalamientos por incumplimiento a los Códigos de Ética, de Conducta y

Lineamientos específicos o protocolos en materia de ética e integridad, acorde al procedimiento de determine la

Secretaría.

• Establecer las bases para su integración y funcionamiento del Comité, en términos de lo previsto en los

Lineamientos Generales.

• Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, su programa anual de trabajo que contendrá cuando

menos: los objetivos, metas y actividades específicas que tenga previsto realizar, así como enviar una copia del

mismo a la Unidad, dentro de los vente días hábiles siguientes a su aprobación.

• Vigilar la aplicación y cumplimiento del Código de Ética y las Reglas de Integridad para el ejercicio de la Función

Pública.

• Determinar conforme los criterios que establezca la Unidad los indicadores de cumplimiento de los Códigos de Ética,

de Conducta y las Reglas de Integridad, así como el método para medir y evaluar anualmente los resultados

obtenidos. Los resultados y su evaluación se difundirán en la página de internet de la dependencia o entidad

• Participar con la Unidad en la evaluación de cumplimiento del Código de Érica, de Conducta y las Reglas de

Integridad para el ejercicio de la Función Pública.

• Fungir como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos relacionados con la observación y aplicación

del Código de Ética, de Conducta y las Reglas de Integridad.

• Establecer y difundir el procedimiento de recepción y atención de los incumplimientos al Código de Ética, de

Conducta y las Reglas de Integridad para el ejercicio de la Función Pública.

• Formular observaciones y recomendaciones en el caso de acusación o denuncia derivadas del incumplimiento al

Código de Ética, de Conducta y las Reglas de Integridad, que consistirán en un pronunciamiento imparcial no

vinculatorio, y que se harán del conocimiento del o los servidores públicos involucrados y de sus superiores

jerárquicos.

• Formular sugerencias al COCODI, o su equivalente, para modificar proceso o tramos de control en las unidades

administrativas o áreas, en la que se detecten conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de Integridad y al

Código de Conducta.

• Difundir y promover los contenidos del Código de Ética, de las Reglas de Integridad y del Código de Conducta.

• Fomentar acciones permanentes para impulsar el respeto a los derechos humanos, prevención de la discriminación

e igualdad de género, y los demás principios y valores contenidos en el Código de Ética, en las Reglas de Integridad

y en el Código de Conducta, que permitan a los servidores públicos identificar y delimitar las conductas que en

situaciones específicas deban observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos,

comisiones o funciones.

• Promover en coordinación con la Unidad, programas de capacitación y sensibilización en materia de ética, integridad

y prevención de conflictos de interés, entre otras.

• Dar vista al órgano interno de control o su equivalente de la dependencia o entidad de las conductas se servidores

públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en términos de la normatividad aplicable en la

materia

• Otorgar reconocimiento a premios a instituciones, áreas o personas que promuevan acciones o que realicen

aportaciones que puedan implementarse para reforzar la cultura de la ética y la integridad entre los servidores

públicos.

• Preservar en el mes de enero al titular de la dependencia o entidad y a la Unidad, así como al COCODI durante la

primera sesión del ejercicio fiscal siguiente, un informe anual de actividades.

• El Comité proveerá acciones a favor de la integridad, para desalentar la incidencia de conductas discriminatorias, no

éticas, conflictos de interés y actos de corrupción.



1° Sesión Ordinaria



2° Sesión Ordinaria



3° Sesión Ordinaria



4° Sesión Ordinaria



1° Sesión Extraordinaria



2° Sesión Extraordinaria



1era Reunión de la 
Comisión Redactora



2da Reunión de la 
Comisión Redactora



PLAN ANUAL DE 
TRABAJO 2024

El Plan Anual de Trabajo del Comité de Ética y Prevención
de Conflictos de Interés contempló un total de siete
actividades programadas, de las cuales una se encuentra
en estatus de cumplimiento parcial. Esta actividad
corresponde a la elaboración del Código de Conducta de
la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo. Sin embargo,
cabe destacar que se ha atendido rigurosamente cada
una de las etapas delineadas en la Guía para la
Elaboración del Código de Conducta de las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública del Poder
Ejecutivo. En este sentido, durante la cuarta sesión
ordinaria del Comité, se presentó el referido Código de
Conducta, el cual fue debidamente discutido y aprobado
bajo el acuerdo COEPCICJPE/IVSO2024/ACUERDO7.
Dicho acuerdo formalizó la versión final del proyecto, la
cual será remitida a la Coordinación de Situación
Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría y Evaluación
del Sector Público (SECOES) para su correspondiente
revisión.

Elaborar el Código de 
Conducta de la Consejería 

Jurídica del Poder Ejecutivo.



CONSEJERÍA 
JURÍDICA
DEL PODER EJECUTIVO

CJPE

Indicador Eficacia

Objetivo Atender las delaciones presentadas ante el COEPCI.

Meta Atender oportunamente las delaciones que se presente ante el COEPCI durante el año 2024.

Clave de la 
actividad

Actividad

Fecha

Medio de verificación Factores de riesgo Avances

Inicio Fin

1.1

Registrar las denuncias que se
reciban en el COEPCI, conforme a
los Lineamientos para la
Integración y Funcionamiento del
Comité de Ética y Prevención de
Conflictos de Interés de las
Personas Servidoras Públicas de
las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública del Poder
Ejecutivo.

08/01/2024 31/12/2024
∙ Formulario de registro de

denuncias.
Ninguno Concluido 

1.2

Aplicar una encuesta digital de
conocimiento y comprensión del
Código de Ética a las personas
servidoras públicas adscritas a la
Consejería Jurídica.

24/06/2024 28/06/2024

∙ Acta de la Sesión en la que se
presenten los resultados del
Diagnóstico.

Ninguno Concluido



CONSEJERÍA 
JURÍDICA
DEL PODER EJECUTIVO

CJPE

Indicador Eficacia

Objetivo Activar el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Consejería Jurídica

Meta Realizar las actividades sustantivas del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Consejería Jurídica.

Clave de la 
actividad

Actividad

Fecha

Medio de verificación
Factores de 

riesgo
Avances

Inicio Fin

2.1
Llevar a cabo 4 sesiones ordinarias
del COEPCI.

08/01/2024 31/12/2024

Acta de cada sesión que celebre el 
COEPCI

1era Sesión Ordinaria (15/01/2024)

2da Sesión Ordinaria (29/03/2024)

3era Sesión Ordinaria (31/07/2024)

4ta Sesión Ordinaria (29/11/2024)

Ninguno Concluido

2.2
Aprobar el Programa de Trabajo
Anual 2024

08/01/2024 29/03/2024
∙ Programa Anual de Trabajo 2024
∙ Acta de la Sesión de aprobación 

del Programa de Trabajo 2024
Ninguno Concluido



CONSEJERÍA 
JURÍDICA
DEL PODER EJECUTIVO

CJPE

Indicador Eficacia

Objetivo Contar con el Código de Conducta de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo.

Meta Aprobar el Código de Conducta de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo

Clave de la 
actividad

Actividad
Fecha

Medio de verificación
Factores de 

riesgo
Avances

Inicio Fin

3.1
Elaborar el Código de Conducta de la
Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo.

08/01/2024 29/03/2024

∙ Acta de la sesión en la que se
apruebe Código de Conducta de la
Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo.

∙ Publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

Ninguno 

En proceso de
validación



CONSEJERÍA 
JURÍDICA
DEL PODER EJECUTIVO

CJPE

Indicador Eficacia

Objetivo Contar con un Programa de Ética e Integridad 2024 de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo.

Meta Las personas servidoras públicas de la Consejería Jurídica conocen el Código de Ética.

Clave de la 
actividad

Actividad

Fecha

Medio de verificación
Factores de 

riesgo
Avances

Inicio Fin

4.1

Realizar las gestiones necesarias para
que el 100% de las personas servidoras
públicas adscritas a la Consejería
Jurídica tomen el Curso de Ética en la
Administración Pública del Poder
Ejecutivo, ofertado en la Página de
capacitación de SEFIPLAN.

01/03/2024 31/12/2024

∙ Constancias de participación del Curso de
Ética en la Administración Pública del Poder
Ejecutivo de las personas servidoras públicas
adscritas a la Consejería Jurídica.

Ninguno Concluido

4.2
Estrategia de difusión de contenido
gráfico o visual del Programa de Ética
y Código de Conducta.

01/03/2024 31/12/2024
∙ Publicación en la página web de la

Consejería Jurídica.
Ninguno

Concluido



APARTADO DEL COEPCI 
EN LA PÁGINA WEB.

Se gestionó un apartado del
COEPCI en la Página Web de
la Consejería con el propósito
de difundir entre los
colaboradores y a la
ciudadanía en general, todas
las actividades e información
que se llevan a cabo por parte
del Comité en el período de su
gestión.



CARTAS COMRPOMISO

A fin de cumplir con la suscripción
de las Cartas Compromiso del
Código de Ética de las Personas
Servidoras Públicas de las
Dependencias y Entidades de la
Administración Pública del Poder
Ejecutivo a que se refiere el artículo
16 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Se compilaron, se recibieron un
total de 28 cartas compromiso de
cumplimiento.



CORREO INSTITUCIONAL

El correo electrónico institucional del Comité de Ética y
Prevención de Conflictos de Interés (COEPCI) es
coepci.cjpe@qroo.gob.mx, el cual fue habilitado con el
propósito explícito de recibir y atender cualquier delación
relacionada con conductas de los miembros del personal que
pudieran contravenir el Código de Ética y de Conducta, las
Reglas de Integridad y demás normas que rigen las actividades
de dicho Comité.

Este canal de comunicación se mantuvo abierto y disponible
durante todo el año, con el compromiso de garantizar que
cualquier persona pudiera hacer uso del mismo para reportar
posibles infracciones o irregularidades de manera confidencial.
A pesar de la apertura constante de este medio y su
disponibilidad continua, se informa que no se recibió ninguna
delación a lo largo del periodo en cuestión. Esta situación
refleja, en principio, la ausencia de reportes relacionados con
posibles faltas éticas o de conducta dentro del personal bajo la
jurisdicción del Comité, lo cual es indicativo, en gran medida,
del cumplimiento de los estándares establecidos.



MEDIDAS CORRECTIVAS Y/O
AFIRMATIVAS EN FAVOR DE LA
CULTURA DE ÉTICA

El 07 de diciembre de 2023 se
solicitó a la Dirección de
Administración y Finanzas a través
del Oficio Número
CJPE/COEPCI/027/XII/2023;
la solicitud para la adquisición e
instalación de 1 buzón para quejas y
sugerencias al COEPCI; mismo que
deberán ubicarse en espacios de
alta afluencia de paso de los
trabajadores para mejor visibilidad.
EN PROCESO.



MEDIDAS DE DIFUSIÓN
DEL COEPCI

Con el objetivo de facilitar el proceso de
emisión de delaciones, se diseñó y publicó un
flujograma visual detallado que explica de
manera clara y accesible los pasos a seguir
para presentar una denuncia.

Este flujograma estuvo disponible en la
página web oficial, ofreciendo así una
herramienta gráfica que orienta a los usuarios
sobre el procedimiento adecuado para
reportar conductas que contravengan el
Código de Ética, las Reglas de Integridad y las
normas aplicables al Comité.
Enlace: https://cjpe.qroo.gob.mx/comite-de-
etica-y-prevencion-de-conflicto-de-interes-
coepci-2/

https://cjpe.qroo.gob.mx/comite-de-etica-y-prevencion-de-conflicto-de-interes-coepci-2/
https://cjpe.qroo.gob.mx/comite-de-etica-y-prevencion-de-conflicto-de-interes-coepci-2/
https://cjpe.qroo.gob.mx/comite-de-etica-y-prevencion-de-conflicto-de-interes-coepci-2/


MEDIDAS DE DIFUSIÓN
DEL COEPCI

Además, en la misma página web se
publicó información relevante respecto
al procedimiento para presentar
delaciones, asegurando que el proceso
fuera lo más transparente y sencillo
posible para cualquier persona que
deseara hacer uso de este canal.
Este esfuerzo refleja el compromiso del
Comité con la accesibilidad, la claridad
y el fortalecimiento de los mecanismos
de rendición de cuentas dentro de la
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo.
Enlace:
https://cjpe.qroo.gob.mx/formato-
delacion/



MEDIDAS DE DIFUSIÓN
DEL COEPCI

Se implementó una campaña anual
de difusión del Código de Ética con el
objetivo de promover, difundir y
afianzar los principios, valores y reglas
de integridad establecidos en dicho
código entre todo el personal de la
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo.
Para garantizar la efectividad y alcance
de esta campaña, se diseñó un
cronograma mensual de actividades
de difusión, el cual contempló una
serie de acciones periódicas orientadas
a reforzar el conocimiento y
cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el Código.



MEDIDAS DE DIFUSIÓN
DEL COEPCI



INFORME EJECUTIVO

Resultados de la Encuesta de Conocimiento del Código de Ética
de las Personas Servidoras Públicas de las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública del Poder Ejecutivo.

COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE 
CONFLICTOS DE INTERÉS



Con el fin de dar cumplimiento al Plan Anual de Trabajo 2024, el Comité de
Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de la Consejería Jurídica del
Poder Ejecutivo, del 18 al 31 de diciembre del año 2024, invitó al personal a
participar en la Encuesta de Conocimiento del Código de Ética de las Personas
Servidoras Públicas de las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública del Poder Ejecutivo.

Presentación



Objetivo

Comprender el grado de apego del personal de la Consejería Jurídica del
Poder Ejecutivo respecto a los Principios, Valores y Compromisos del
Servicio Público, así como a las reglas de Integridad contenidas en el
Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública del Poder Ejecutivo. Para
identificar tanto fortalezas como áreas de mejora que permitan el diseño
de estrategias y acciones específicas para la internalización de una cultura
ética y de responsabilidad en el ámbito del servicio público.



Integración

Integración

DATOS PERSONALES
7 REACTIVOS

GENERALIDADES
9 Preguntas

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO 
6 PREGUNTAS 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO. 
6 PREGUNTAS

DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO
4 PREGUNTAS



DATOS

PERSONALES

DE 40 PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS,
ES DECIR, EL 85% PARTICIPÓ EN LA
ENCUESTA, 21 MUJERES (52.5%) Y 18
HOMBRES (45%). LO QUE REPRESENTA UN
NIVEL DE CONFIANZA DE 90%, CON UN
MARGEN DE ERROR DE 5%, POR LO QUE
LOS RESULTADOS OBTENIDOS SON
EXPLICATIVOS.



SE OBSERVAN LA PROLIFERACIÓN
DE POBLACIÓN ADULTO JOVEN,
DADO QUE LOS TRES GRANDES
RANGOS DE EDAD
PREDOMINANTES SON: 1. DE 31 A 40
AÑOS (45% DE LA POBLACIÓN
TOTAL); 2. DE 41 A 50 AÑOS (27.5%) Y
3. DE 21 A 30 AÑOS (17.5%).



PREDOMINA UN ALTO NIVEL DE
PROFESIONALIZACIÓN, 50% DEL
PERSONAL CUENTA CON NIVEL DE
LICENCIATURA, 25% CUENTA CON
ESTUDIOS DE MAESTRÍA, 10 CON
ESTUDIOS DE DOCTORADO, EN TANTO
5% CON ESTUDIOS TÉCNICOS.



ACTUALMENTE 67.5% DEL PERSONAL
SE ENCUENTRA REALIZADO ALGÚN
TIPO DE ESTUDIO. EN
CONCORDANCIA CON LA PREGUNTA
ANTERIOR, SE OBSERVA LA
IMPORTANCIA QUE LAS PERSONAS
SERVIDORAS PÚBLICAS LE ASIGNAN A
LA PROFESIONALIZACIÓN, ANTES Y
DURANTE EL DESEMPEÑO DEL
SERVICIO PÚBLICO QUE LES
PERMITAN ACTUAR CON EL MAYOR
NIVEL EFICIENCIA, EFICACIA Y
EFECTIVIDAD.

EN ESTE CONTEXTO, SE OBSERVA QUE
50% DEL PERSONAL SE ENCUENTRA
CURSANDO EL GRADO DE MAESTRÍA
Y 10% A NIVEL LICENCIATURA.



EXISTE UNA CONVERGENCIA
GENERACIONAL ENTRE EL PERSONAL
DE NUEVO INGRESO Y EL PERSONAL
CON EXPERIENCIA PREVIA EN EL
SERVICIO PÚBLICO, A PESAR DE QUE
EXISTE UN PORCENTAJE IGUALITARIO
DE 25%, ENTRE EL PERSONAL QUE
CUENTA CON 1 A 5 AÑOS DE
EXPERIENCIA Y DE 6 A 10 AÑOS, SE
CUENTA CON PERSONAL DE
EXPERIENCIA DE 16 A 10 AÑOS (20%), DE
11 A 15 AÑOS (17.5) Y DE 21 A 25 AÑOS
(10%)



45% DEL PERSONAL OCUPA JEFATURAS
DE DEPARTAMENTO, SEGUIDO LOS
NIVELES DE DIRECCIONES CON UN 15%
Y 10% A NIVEL DE ANALISTA
PROFESIONAL.



100% DEL PERSONAL ENCUESTADO
CONOCE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
PODER EJECUTIVO.

GENERALIDADES



95% DE LAS PERSONAS ENCUESTADAS
CONSIDERAN QUE EL CÓDIGO DE ÉTICA
ES CLARO, ENTENDIBLE Y UTILIZA UN
LEGUAJE SENSILLO.

GENERALIDADES



97.5% DE LAS PERSONAS ENCUESTADAS
RECONOCEN QUE EL CÓDIGO DE ÉTICA
LES AYUDA A RECORDAR LOS
PRINCIPIOS, VALORES Y COMPROMISOS
DEL SERVICIO PÚBLICO

GENERALIDADES



33 PERSONAS (82.5%) HAN FIRMADO LA
CARTA COMPROMISO DE
CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA,
ENTANTO 7 PERSONAS RECONOCEN
NO HABERLO FIRMADO.

GENERALIDADES



SE OBSERVA LA COHERENCIA DE
CONTROL CON LA PREGUNTA 2, YA QUE
97.5% CONSIDERA QUE EL CÓDIGO DE
ÉTICA ES APLICABLES EN SUS LABORES
DEL SERVICIO PÚBLICO.

GENERALIDADES



24 PERSONAS (60%) HA RECIBIDO
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE ÉTICA
EN EL SERVICIO PÚBLICO, 16 PERSONAS
(40%) SEÑALAN NO HABER RECIBO
CAPACITACIÓN.

GENERALIDADES



95% DEL PERSONAL SABE QUE EN LA
CONSEJERÍA JURÍDICA SE ENCUENTRA
CONSTITUÍDO EL COMITÉ DE ÉTICA Y
PREVENCIÓN DE CONOFLICTOS DE
INTERÉS.

GENERALIDADES



LAS PREGUNTAS 8 Y 9 DE CONTROL, PUEDEN INFERIR CONFUSIÓN RESPECTO AL CÓDIGO DE
ÉTICA, DADO QUE ACTUALMENTE SE TRABAJA EN LA ELABORACIÓN DEL CÓDIGO DE
CONDUCTA ACORDE A LOS PROCESOS DE LA GUÍA PARA SU ELABORACIÓN.

GENERALIDADES



EL 95% DE LAS PERSONAS CONSIDERAN QUE LOS PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO
PLASMADOS EN EL CÓDIGO DE ÉTICA SON UNA GUÍA PARA CONOCER LAS CONDUCTAS
CONTRARIAS A LOS MISMOS, POR LO QUE DICHAS CONDUCTAS SE DEBEN EVITAR EN TODO
MOMENTO.

GENERALIDADES



96.9% DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA CONSIDERA QUE LOS
PRINCIPIOS PLASMADOS EN EL CÓDIGO DE ÉTICA SON UNA GUÍA PARA CONOCER LAS CONDUCTAS
CONTRARIAS A LOS MISMOS Y LES ORIENTAN PARA EVITARLAS EN TODO MOMENTO. ASÍ, DETERMINARON QUE
LOS PRINCIPIOS MÁS FRECUENTES APLICADOS EN SUS LABORES COTIDIANAS SON LA LEGALIDAD, HONRADEZ,
LOS DERECHOS HUMANOS Y EL PROFESIONALISMO.

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE

LOS PRINCIPIOS DEL SERVICIO

PÚBLICO



95% DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA CONSIDERA QUE EL PERSONAL DE
SU DEPENDENCIA UTILIZA SU JORNADA LABORAL PARA CUMPLIR CON EFICIENCIA SUS RESPONSABILIDADES,
UN 1% CONSDIDERA QUE EL PERSONAL UTILIZA SU JORNADA LABORAL PARA ATENDER INTERESES
PERSONALES.

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE

LOS PRINCIPIOS DEL SERVICIO

PÚBLICO



95% DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS CONSIDERA QUE EN LA CONSEJERÍA JURÍDICA SE ACTÚA CON
TRANSPARENCIA Y CON ESTRICTO APEGO A LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS
APLICABLES. EN TANTO, QUINCE PERSONAS (37.5%) SEÑALA TENER CONOCIMIENTO DE ALGÚN INCIDENTE EN EL
QUE SE LE HA OTORGADO TRATO PREFERENCIAL A ALGUNA PERSONA INCUMPLIENDO EL PRINCIPIO DE
IMPARCIALIDAD.

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE

LOS PRINCIPIOS DEL SERVICIO

PÚBLICO



EN CONTRASTE, 82.5% INFIERE QUE EN LA CONSEJERÍA JURÍDICA SE UTILIZAN LOS RECURSOS PÚBLICOS DE
MANERA CORRECTA PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE

LOS PRINCIPIOS DEL SERVICIO

PÚBLICO



RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LOS VALORES CONTENIDOS EN EL CÓDIGO DE ÉTICA, 15% DEL PERSONAL
CONSIDERA QUE NO SON APLICADOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EN
CONTRASTE, 95% CONSIDERA QUE LOS VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO SE APLICAN EN EL ÁREA DE TRABAJO
EN LA EN EL QUE SE DESEMPEÑAN EN LA CONSEJERÍA JURÍDICA.

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE

LOS VALORES DEL SERVICIO

PÚBLICO.



EL 100% DEL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑAN EN LA CONSEJERÍA JURÍDICA APLICAN LOS VALORES DEL
SERVICIO PÚBLICO PLASMADOS EN EL CÓDIGO DE ÉTICA.

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE

LOS VALORES DEL SERVICIO

PÚBLICO.



EN CONCORDANCIA, 96.9% SEÑALA QUE EN SU DESEMPEÑO LABORAL APLICA LOS VALORES DEL SERVICIO
PÚBLICO PLASMADOS EN EL CÓDIGO DE ÉTICA, Y SEÑALAN QUE LOS VALORES DE MAYOR FRECUENCIA
APLICADOS CON EL RESPETO, LA COOPERACIÓN Y LA EQUIDAD DE GÉNERO.

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE

LOS VALORES DEL SERVICIO

PÚBLICO.



87.5% DEL PERSONAL CONSIDERA QUE EN LA CONSEJERÍA JURÍDICA SE ACTÚA BUSCANDO SIEMPRE ATENDER
LAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD POR ENCIMA DE LOS INTERESES PARTICULARES. NO OBSTANTE, EL 90%
DEL PERSONAL, CONSIDERA QUE EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES SE GARANTIZA EL ACCESO
IGUALITARIO PARA HOMBRES Y MUJERES A SERVICIOS, A LAS MISMAS CONDICIONES, POSIBILIDADES Y
OPORTUNIDADES A LOS BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS, PROGRAMAS INSTITUCIONALES, Y A LOS EMPLEOS,
CARGOS O COMISIONES GUBERNAMENTALES.

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE

LOS VALORES DEL SERVICIO

PÚBLICO.



POR CUANTO, A LAS DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO, 95% SEÑALAN DESCONOCER SI EN LA CONSEJERÍA
JURÍDICA SE HA PRESENTADO ALGUNA DENUNCIA POR INCUMPLIMINETO AL CÓDIGO DE ÉTICA, EN TANTO 2
PERSONA SEÑALA CONOCER DE LA PRESENTACIÓN DE ALGUNA DENUNCIA, AUNQUE DESDE LA CREACIÓN DE
LA INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS NO SE HAN RECIBIDO
DELANCIONES O DENUNCIAS AL RESPECTO.

DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO.



77.5% DEL PERSONAL SEÑALARON DESCONOCER SI SE HAN PRESENTADO CASOS DE HOSTIGAMIENTO O ACOSO
SEXUAL, ACOSO LABORAL O CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN EN LA CONSEJERÍA JURÍDICA, EN TANTO 9
PERSONAS (22.5%) SEÑALARON CONOCER DE DICHOS CASOS. ES IMPORTANTE SEÑALAR, QUE, DESDE LA
CREACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS, DEL COMITÉ INSTITUCIONAL PARA
LA IGUALDAD DE GÉNERO Y DEL SUBCOMITÉ INTERNO DE HOSTIGAMENTO Y ACOSO SEXUAL, NO SE HAN
PRESENTADO NINGÚN TIPO DE DENUNCIAS AL RESPECTO.

DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO.



EN CONTRASTE, 55% DEL PERSONAL ENCUESTADO SEÑALA NO SABER SI EXISTEN MECANISMOS FORMALES
PARA LA PRESENTACIÓN DE DENUNCIA RELACIONADAS CON INFRACCIONES AL CÓDIGO DE ÉTICA O DE
CONDUCTA, EN TANTO 40% SEÑALANA CONOCER DE SU INSTALACIÓN, Y 5% SEÑALA QUE EN LA CONSEJERÍA
JURÍDICA NO SE CUENTAN CON DICHOS MECANISMOS.

DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO.



EN RELACIÓN A PROPUESTAS DE MEJORA O SUGERENCIAS DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y DE CONDUCTA, 52.5%
SEÑALAN COMO PREMISA PRINCIPAL LA MEJORA EN EL PROCEDIMEINTO DE EVALUACIÓN, SEGUIDA DEL 27.5%
QUE CONSIDERA IMPROTANTE HACERLOS MÁS CLAROS Y SENCILLOS, 2.5% SEÑALA QUE NO SE DEBEN
REALIZAR MODIFICACIONES, PLASMAR LOS PRINCIPIOS EN UN LUGAR VISIBLE, EN TANTO 2.5% SE DEBEN
PLASMAR LOS PRINCIPIOS EN UN LUGAR MÁS VISIBLE EN EL ÁREA DE TRABAJO Y, EL MISMO PORCENTAJE
CONOSIDERA QUE CADA DETERMINADO TIEMPO SE DEBE RETOMAR REUNIONES PARA QUE CADA
PARTICIPANTE EXPONGA SUS DUDAS.

DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO.



INFORME EJECUTIVO

Resultados de la Encuesta de Conocimiento
Encuesta de Conocimiento de la Misión y
Visión de la Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo.

COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN 
DE CONFLICTOS DE INTERÉS



Con el fin de dar cumplimiento al Plan Anual de Trabajo 2023, el Comité de
Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de la Consejería Jurídica del
Poder Ejecutivo, del 18 al 31 de diciembre del año 2024, invitó al personal a
participar en la Encuesta de Conocimiento de Conocimiento de la misión y
visión de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo.

Presentación



OBJETIVO

El propósito de la encuesta es evaluar el nivel de conocimiento y comprensión que
tiene el personal de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo sobre la Misión y
Visión de la institución, con el objetivo de identificar áreas de oportunidad para
fortalecer la alineación del equipo con los objetivos estratégicos y el propósito
institucional. Esta evaluación permitirá detectar posibles brechas en la
comunicación y comprensión de dichos elementos clave, con miras a
implementar acciones que favorezcan una mayor integración de la misión y visión
en el desempeño cotidiano, contribuyendo así a una mayor eficiencia y efectividad
en el cumplimiento de las responsabilidades dentro del ámbito público.



Integración

Integración

DATOS 
PERSONALES

4 REACTIVOS

CONOCIMIENTO 
GENERAL DE LA 

MISIÓN 
INSTITUCIONAL

5 PREGUNTAS

CONOCIMIENTO 
GENERAL DE LA 

VISIÓN 
INSTITUCIONAL. 

5 PREGUNTAS 

APLICACIÓN DE LA 
MISIÓN Y VISIÓN EN 

EL TRABAJO 
DIARIO. 

3 PREGUNTAS

EVALUACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y 
CLARIDAD DE LA 
MISIÓN Y VISIÓN.

4 PREGUNTAS

SATISFACCIÓN Y 
OPINIÓN GENERAL.

5 PREGUNTAS 



DATOS

PERSONALES
DEL TOTAL DEL PERSONAL
INVOLUCRADO EN LA ACTIVIDAD,
SE CONTÓ CON LA
PARTICIPACIÓN DE 23
PERSONAS, DE LAS CUALES EL
43.5% CORRESPONDIERON A
MUJERES Y EL 56.5% A HOMBRES.
ESTA DISTRIBUCIÓN REFLEJA
UNA PRESENCIA
NOTABLEMENTE EQUILIBRADA
ENTRE AMBOS GÉNEROS, LO
QUE PUEDE SER INDICATIVO DE
UN ENFOQUE INCLUSIVO Y
DIVERSO DENTRO DEL GRUPO
DE TRABAJO.



EN RELACIÓN CON LA DISTRIBUCIÓN POR RANGOS DE
EDAD, LA MAYOR PARTICIPACIÓN EN LA ENCUESTA SE
REGISTRÓ EN EL GRUPO ETARIO DE 31 A 40 AÑOS, CON UN
PORCENTAJE DEL 34.8%. ESTE RANGO DE EDAD MUESTRA
UN NIVEL DESTACABLE DE IMPLICACIÓN, LO QUE PODRÍA
ESTAR RELACIONADO CON UNA ETAPA PROFESIONAL EN
LA QUE LAS PERSONAS SUELEN TENER UNA COMBINACIÓN
DE EXPERIENCIA CONSOLIDADA Y UNA MAYOR
ESTABILIDAD EN SUS ROLES LABORALES.

ASIMISMO, SE OBSERVÓ UNA PARTICIPACIÓN EQUITATIVA
DEL 26.1% EN LOS RANGOS DE EDAD DE 41 A 50 AÑOS Y DE
21 A 30 AÑOS, LO QUE INDICA UN INTERÉS DISTRIBUIDO
ENTRE LOS PROFESIONALES TANTO EN ETAPAS MÁS
AVANZADAS DE SU CARRERA COMO AQUELLOS QUE SE
ENCUENTRAN EN LAS PRIMERAS ETAPAS DE SU
DESARROLLO LABORAL.

ESTE EQUILIBRIO EN LA PARTICIPACIÓN ENTRE
DIFERENTES GRUPOS DE EDAD SUGIERE QUE LA ENCUESTA
HA LOGRADO CAPTAR LA ATENCIÓN Y EL INTERÉS DE UNA
MUESTRA AMPLIA Y DIVERSA, LO QUE APORTA UNA VISIÓN
MÁS REPRESENTATIVA DE LAS OPINIONES Y PERSPECTIVAS
DE LOS EMPLEADOS DE LA ORGANIZACIÓN.

DATOS 

PERSONALES



EN CUANTO AL NIVEL DE ESCOLARIDAD DE LOS PARTICIPANTES EN LA ENCUESTA,
SE OBSERVA UN EMPATE ENTRE LOS NIVELES DE LICENCIATURA Y MAESTRÍA,
AMBOS CON UN 34.8% DE PARTICIPACIÓN, LO QUE SUGIERE QUE UNA
PROPORCIÓN SIGNIFICATIVA DE LOS ENCUESTADOS POSEE FORMACIÓN
ACADÉMICA SUPERIOR. ESTE EMPATE REFLEJA LA PRESENCIA DE PROFESIONALES
TANTO EN ETAPAS INTERMEDIAS DE SU DESARROLLO EDUCATIVO COMO
AQUELLOS CON UNA ESPECIALIZACIÓN MÁS AVANZADA, LO QUE PODRÍA INDICAR
UNA DIVERSIDAD DE PERFILES DENTRO DE LA MUESTRA.

A CONTINUACIÓN, SE ENCUENTRA EL NIVEL DE PREPARATORIA, CON UN 17.4% DE
PARTICIPACIÓN, LO QUE REPRESENTA A AQUELLOS INDIVIDUOS QUE, AUNQUE NO
CUENTAN CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS, TIENEN UNA PREPARACIÓN BÁSICA
SÓLIDA Y, POSIBLEMENTE, SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE CONTINUAR SU
EDUCACIÓN O CAPACITACIÓN PROFESIONAL. EL 8.7% DE LOS ENCUESTADOS POSEE
ESTUDIOS DE DOCTORADO, LO QUE REFLEJA UNA PRESENCIA MENOR PERO
RELEVANTE DE PERSONAS CON UN NIVEL ACADÉMICO ALTAMENTE
ESPECIALIZADO. ESTE GRUPO PUEDE APORTAR UNA VISIÓN MÁS PROFUNDA Y
TÉCNICA SOBRE LOS TEMAS ABORDADOS EN LA ENCUESTA, GRACIAS A SU
EXPERIENCIA Y FORMACIÓN AVANZADA.

LA DISTRIBUCIÓN DE ESTOS NIVELES EDUCATIVOS MUESTRA UNA DIVERSIDAD EN
LA FORMACIÓN ACADÉMICA DE LOS PARTICIPANTES, LO CUAL PERMITE OBTENER
UNA PERSPECTIVA AMPLIA Y REPRESENTATIVA DE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA
POBLACIÓN DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN. ESTA VARIEDAD EN LOS NIVELES DE
ESCOLARIDAD TAMBIÉN REFLEJA LA POSIBILIDAD DE QUE DIFERENTES GRADOS DE
CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA ESTÉN INFLUYENDO EN LAS RESPUESTAS
OBTENIDAS, LO QUE ENRIQUECE LA INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA
ENCUESTA.

ESCOLARIDAD



EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL QUE PARTICIPÓ EN
LA ENCUESTA, SE OBSERVA UNA MAYOR REPRESENTACIÓN DE LAS
JEFATURAS DE DEPARTAMENTO, CON UN 39.1% DE PARTICIPACIÓN.
ESTE GRUPO, COMPUESTO POR LÍDERES DE EQUIPOS Y ÁREAS
ESPECÍFICAS, REFLEJA UN ALTO GRADO DE INVOLUCRAMIENTO EN
LOS PROCESOS ORGANIZACIONALES, LO QUE PUEDE INDICAR SU
INTERÉS POR APORTAR SU PERSPECTIVA SOBRE LOS TEMAS
TRATADOS EN LA ENCUESTA.

A CONTINUACIÓN, CON UN 17.4% DE PARTICIPACIÓN, SE
ENCUENTRAN LOS DIRECTORES DE ÁREA, QUIENES OCUPAN
CARGOS DE RESPONSABILIDAD ESTRATÉGICA DENTRO DE LA
ORGANIZACIÓN. SU PARTICIPACIÓN PODRÍA ESTAR RELACIONADA
CON SU ROL DE TOMA DE DECISIONES Y SUPERVISIÓN, LO QUE LES
OTORGA UN PANORAMA MÁS AMPLIO DE LA SITUACIÓN GENERAL
DE LA EMPRESA.

EL 13% DE LOS ENCUESTADOS CORRESPONDE A ANALISTAS
PROFESIONALES, QUIENES DESEMPEÑAN UN PAPEL CLAVE EN EL
ANÁLISIS Y LA INTERPRETACIÓN DE DATOS, Y CUYA PARTICIPACIÓN
RESULTA ESENCIAL PARA COMPRENDER LAS DINÁMICAS INTERNAS
DESDE UN ENFOQUE MÁS TÉCNICO Y DETALLADO.

FINALMENTE, EL 8.7% DE LOS PARTICIPANTES SON ASISTENTES
EJECUTIVOS, QUIENES, AUNQUE EN UN ROL DE APOYO
ADMINISTRATIVO, CONTRIBUYEN DE MANERA SIGNIFICATIVA AL
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LA ORGANIZACIÓN Y APORTAN
UNA VISIÓN VALIOSA DESDE LA GESTIÓN DIARIA. ESTA DISTRIBUCIÓN
DE CARGOS REFLEJA UNA AMPLIA PARTICIPACIÓN DE DIFERENTES
NIVELES JERÁRQUICOS DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA,
LO QUE SUGIERE UN INTERÉS DIVERSO Y REPRESENTATIVO DE LAS
DISTINTAS ÁREAS Y RESPONSABILIDADES EN LA EMPRESA.

NIVEL DE PUESTO



EN RELACIÓN CON EL CONOCIMIENTO DE LA MISIÓN
INSTITUCIONAL DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER
EJECUTIVO, SE OBSERVÓ QUE EL 100% DE LAS PERSONAS
PARTICIPANTES AFIRMARON CONOCERLA. ESTE
RESULTADO ES ALTAMENTE POSITIVO, YA QUE REFLEJA UN
NIVEL DE FAMILIARIDAD COMPLETO DE LOS ENCUESTADOS
CON LOS OBJETIVOS Y EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE
LA INSTITUCIÓN.

ESTE ALTO GRADO DE CONOCIMIENTO PODRÍA ESTAR
VINCULADO CON UNA ADECUADA COMUNICACIÓN
INTERNA Y CON ESFUERZOS EFECTIVOS PARA ASEGURAR
QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL PERSONAL COMPRENDAN
LA DIRECCIÓN Y LOS VALORES INSTITUCIONALES. ADEMÁS,
ESTE CONOCIMIENTO GENERALIZADO ES CRUCIAL PARA
ALINEAR LAS ACCIONES Y DECISIONES DEL EQUIPO CON
LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA MISIÓN
INSTITUCIONAL, LO QUE PUEDE FORTALECER LA COHESIÓN
Y EL COMPROMISO ORGANIZACIONAL.

CONOCIMIENTO DE LA 

MISIÓN 

INSTITUCIONAL 



EN CUANTO A LA CLARIDAD DEL PROPÓSITO DE LA MISIÓN
INSTITUCIONAL, SE REGISTRÓ UN EMPATE ENTRE LOS
PARTICIPANTES QUE CONSIDERAN QUE LA MISIÓN ES
CLARA, ALCANZANDO UN 47.8% DE LAS RESPUESTAS, Y
AQUELLOS QUE PERCIBEN QUE SU PROPÓSITO ES POCO
CLARO, CON UN 4.3%. ESTE EMPATE SUGIERE QUE, AUNQUE
LA MAYORÍA DE LOS ENCUESTADOS TIENEN UNA
COMPRENSIÓN POSITIVA DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL,
EXISTE UNA PEQUEÑA PROPORCIÓN DE PERSONAS QUE
CONSIDERA QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA NO
ES LO SUFICIENTEMENTE EXPLÍCITA O COMPRENSIBLE.

ESTE HALLAZGO PODRÍA INDICAR LA NECESIDAD DE
REFORZAR LOS ESFUERZOS COMUNICACIONALES PARA
GARANTIZAR QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL PERSONAL
TENGAN UNA INTERPRETACIÓN UNÍVOCA Y PRECISA DE LA
MISIÓN, PROMOVIENDO UNA MAYOR CLARIDAD EN SU
TRANSMISIÓN Y ASEGURANDO QUE TODOS LOS
INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN ESTÉN ALINEADOS
CON LOS OBJETIVOS Y VALORES FUNDAMENTALES.

CLARIDAD  DE LA MISIÓN 

INSTITUCIONAL



EL 95.7% DE LOS PARTICIPANTES CONSIDERA
QUE LA MISIÓN INSTITUCIONAL ESTÁ BIEN
DEFINIDA. ESTE RESULTADO ES ALTAMENTE
POSITIVO Y REFLEJA UNA FUERTE PERCEPCIÓN
DE CLARIDAD Y PRECISIÓN EN LA
FORMULACIÓN DE LA MISIÓN DE LA
ORGANIZACIÓN.

LA MAYORÍA DE LOS ENCUESTADOS SIENTE
QUE LOS OBJETIVOS Y EL PROPÓSITO DE LA
INSTITUCIÓN ESTÁN CLARAMENTE
ESTABLECIDOS, LO QUE PUEDE CONTRIBUIR A
UNA MAYOR ALINEACIÓN Y ENFOQUE EN LAS
ACCIONES Y DECISIONES DENTRO DE LA
ORGANIZACIÓN. ESTE ALTO PORCENTAJE
SUGIERE QUE LA MISIÓN INSTITUCIONAL ES
PERCIBIDA COMO UN REFERENTE CLARO PARA
TODOS LOS MIEMBROS, LO QUE FAVORECE LA
COHESIÓN Y LA ORIENTACIÓN EN LA
EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y METAS
INSTITUCIONALES.

DEFINICIÓN DE LA MISIÓN

INSTITUCIONAL



EL 65.2% DE LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE LA
MISIÓN DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA REFLEJA
ADECUADAMENTE LAS FUNCIONES QUE DESEMPEÑA, LO
QUE INDICA QUE UNA AMPLIA MAYORÍA PERCIBE QUE LA
MISIÓN INSTITUCIONAL ESTÁ ALINEADA CON LAS
ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES REALES DE LA
ORGANIZACIÓN. ESTE RESULTADO SUGIERE UNA CLARA
CONEXIÓN ENTRE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA
MISIÓN Y LAS FUNCIONES COTIDIANAS DE LA CONSEJERÍA,
LO QUE PUEDE CONTRIBUIR A UNA MAYOR COHERENCIA Y
EFECTIVIDAD EN EL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL.

POR OTRO LADO, EL 34.8% DE LOS ENCUESTADOS
CONSIDERA QUE LA MISIÓN REFLEJA SOLO EN PARTE LAS
FUNCIONES DESEMPEÑADAS. ESTA PERCEPCIÓN PODRÍA
SEÑALAR ÁREAS EN LAS QUE LA MISIÓN PODRÍA SER MÁS
PRECISA O ABARCATIVA, PARA INCLUIR ASPECTOS DE LA
LABOR INSTITUCIONAL QUE NO ESTÁN COMPLETAMENTE
REFLEJADOS EN EL ENUNCIADO ACTUAL. ESTA
INFORMACIÓN PODRÍA SERVIR COMO BASE PARA UNA
REVISIÓN O AJUSTE DE LA MISIÓN, CON EL FIN DE
ASEGURAR QUE CUBRA DE MANERA INTEGRAL TODAS LAS
FUNCIONES CLAVE DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA.

REFLEJO DE LAS FUNCIONES DE

LA MISIÓN INSTITUCIONAL



ESCRIBE LA MISIÓN DE LA

CONSEJERÍA JURÍDICA DEL

PODER EJECUTIVO
No Observaciones

1 Correcta

2 Correcta

3 Incorrecta

4 Incorrecta

5 Incorrecta

6 Incorrecta

7 Incorrecta

8 Correcta

9 Incorrecta

10 Correcta

11 Correcta

12 Incorrecta

13 Correcta

14 Correcta

15 Correcta

16 Incorrecta

17 Incorrecta

18 Incorrecta

19
Correcta

AUNQUE EL 100% DE LAS PERSONAS
PARTICIPANTES AFIRMARON CONOCER LA
MISIÓN DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL
PODER EJECUTIVO, AL ANALIZAR SUS
RESPUESTAS, SE OBSERVÓ QUE SOLO 9 DE
ELLAS LOGRARON REDACTAR
CORRECTAMENTE DICHA MISIÓN. ESTE DATO
SUGIERE QUE, AUNQUE HAY UN
RECONOCIMIENTO GENERAL SOBRE EL
CONOCIMIENTO DE LA MISIÓN, LA
COMPRENSIÓN DETALLADA Y PRECISA DE LA
MISMA ES LIMITADA ENTRE LA MAYORÍA DE
LOS PARTICIPANTES.



EL 95.7% DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES
CONFIRMARON CONOCER LA VISIÓN
INSTITUCIONAL DE LA ORGANIZACIÓN, LO QUE
INDICA UN ALTO NIVEL DE FAMILIARIDAD CON
LOS OBJETIVOS A LARGO PLAZO Y LOS VALORES
FUNDAMENTALES DE LA INSTITUCIÓN.

POR OTRO LADO, UN 4.3% DE LOS PARTICIPANTES
INDICÓ NO TENER CONOCIMIENTO DE LA VISIÓN
INSTITUCIONAL, LO QUE SUGIERE QUE, AUNQUE
LA MAYORÍA TIENE CLARIDAD SOBRE ESTE
ASPECTO, EXISTE UN PEQUEÑO PORCENTAJE DE
PERSONAS QUE AÚN NO HAN INTERNALIZADO O
COMPRENDIDO COMPLETAMENTE LA VISIÓN DE
LA INSTITUCIÓN.

ESTE CONTRASTE PODRÍA SEÑALAR ÁREAS DE
OPORTUNIDAD PARA REFORZAR LA
COMUNICACIÓN Y EL ENTENDIMIENTO DE LOS
PRINCIPIOS ESTRATÉGICOS ENTRE TODOS LOS
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN.

CONOCIMIENTO DE LA

VISIÓN INSTITUCIONAL



EL 52% DE LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE LA
VISIÓN INSTITUCIONAL ES CLARA, LO QUE REFLEJA
UNA PERCEPCIÓN POSITIVA SOBRE LA COMPRENSIÓN
DE LOS OBJETIVOS Y PRINCIPIOS ESTRATÉGICOS DE LA
ORGANIZACIÓN.

SIN EMBARGO, UN 43.5% TAMBIÉN LA PERCIBE COMO
CLARA, LO QUE INDICA QUE, AUNQUE HAY UN ALTO
NIVEL DE COMPRENSIÓN, UNA PARTE SIGNIFICATIVA
DE LOS PARTICIPANTES AÚN PODRÍA BENEFICIARSE
DE UNA COMUNICACIÓN MÁS PRECISA O DETALLADA
DE LA VISIÓN. POR OTRO LADO, UN 4.3% CONSIDERA
QUE LA VISIÓN INSTITUCIONAL ES POCO CLARA, LO
QUE SEÑALA QUE EXISTE UN PEQUEÑO GRUPO DE
PERSONAS QUE NO LOGRAN IDENTIFICAR O
ENTENDER COMPLETAMENTE LOS ELEMENTOS CLAVE
DE LA VISIÓN.

ESTE PORCENTAJE PODRÍA SUGERIR LA NECESIDAD
DE FORTALECER LOS MECANISMOS DE DIFUSIÓN Y
EXPLICACIÓN DE LA VISIÓN INSTITUCIONAL,
ASEGURANDO QUE TODOS LOS MIEMBROS DE LA
ORGANIZACIÓN TENGAN UNA COMPRENSIÓN
UNIFORME Y PROFUNDA.

CLARIDAD DE LA VISIÓN

INSTITUCIONAL



EL 100% DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES
CONSIDERA QUE LA VISIÓN INSTITUCIONAL REFLEJA
DE MANERA ADECUADA Y PRECISA LOS OBJETIVOS A
LARGO PLAZO DE LA INSTITUCIÓN.

ESTE RESULTADO REFLEJA UNA TOTAL
COINCIDENCIA EN LA PERCEPCIÓN DE LOS
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN SOBRE LA
ALINEACIÓN DE LA VISIÓN CON LAS METAS
ESTRATÉGICAS DE LA INSTITUCIÓN.

LA UNANIMIDAD EN ESTA APRECIACIÓN SUGIERE
QUE LA VISIÓN INSTITUCIONAL HA SIDO
COMUNICADA DE MANERA EFECTIVA Y ESTÁ BIEN
ENTENDIDA POR TODOS LOS INVOLUCRADOS, LO
QUE PUEDE SER UN INDICATIVO DE UNA
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA CLARA Y COHERENTE
CON LAS ASPIRACIONES FUTURAS DE LA
ORGANIZACIÓN.

PROYECCIÓN A LARGO 

PLAZO DE LA VISIÓN 

INSTITUCIONAL 



EL 100% DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE
LA VISIÓN INSTITUCIONAL ESTÁ COMPLETAMENTE ALINEADA
CON LAS PRIORIDADES DEL GOBIERNO DEL ESTADO. ESTE
CONSENSO SUGIERE QUE LOS OBJETIVOS Y PRINCIPIOS
ESTRATÉGICOS DE LA INSTITUCIÓN NO SOLO ESTÁN BIEN
DEFINIDOS, SINO QUE TAMBIÉN SE AJUSTAN Y RESPONDEN DE
MANERA EFECTIVA A LAS METAS Y DIRECTRICES ESTABLECIDAS
POR EL GOBIERNO ESTATAL.

ESTA COINCIDENCIA ES UN INDICATIVO DE QUE LA
ORGANIZACIÓN OPERA EN SINTONÍA CON LAS POLÍTICAS
PÚBLICAS Y LAS NECESIDADES DEL ENTORNO
GUBERNAMENTAL, LO QUE REFUERZA SU RELEVANCIA Y
CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS PRIORIDADES DEL
ESTADO.

LA PERCEPCIÓN DE ESTA ALINEACIÓN TOTAL TAMBIÉN PUEDE
REFLEJAR UNA INTEGRACIÓN SÓLIDA ENTRE LA MISIÓN DE LA
INSTITUCIÓN Y LAS INICIATIVAS GUBERNAMENTALES, LO CUAL
ES CLAVE PARA EL ÉXITO Y LA COHERENCIA EN LA EJECUCIÓN
DE PROYECTOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS

ALINEACIÓN DE LA VISIÓN 

INSTITUCINAL.



EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE

LOS PRINCIPIOS DEL SERVICIO

PÚBLICO
No Observaciones

1 Correcta

2 Correcta

3 Incorrecta

4 Incorrecta

5 Correcta

6 Incorrecta

7 Correcta 

8 Incorrecta
9 Incorrecta

10 Correcta

11 Correcta

12 Correcta

13 Correcta

14 Correcta

15 Incorrecta 
16 Incorrecta

17 correcta

18 Correcta

19
Correcta

AUNQUE EL 100% DE LAS PERSONAS
PARTICIPANTES AFIRMARON CONOCER LA VISIÓN
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER
EJECUTIVO, AL ANALIZAR SUS RESPUESTAS, SE
OBSERVÓ QUE SOLO 12 DE ELLAS LOGRARON
REDACTAR CORRECTAMENTE DICHA VISIÓN. ESTE
DATO SUGIERE QUE, AUNQUE HAY UN
RECONOCIMIENTO GENERAL SOBRE EL
CONOCIMIENTO DE LA VISIÓN, LA COMPRENSIÓN
DETALLADA Y PRECISA DE LA MISMA ES LIMITADA
ENTRE LA MAYORÍA DE LOS PARTICIPANTES.



EL 100% DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES
AFIRMARON QUE LA MISIÓN Y VISIÓN
INSTITUCIONALES SON ELEMENTOS FUNDAMENTALES
EN SU TRABAJO DIARIO. ESTE CONSENSO REFLEJA UN
PROFUNDO NIVEL DE INTEGRACIÓN DE LOS VALORES
Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA ORGANIZACIÓN EN
LAS ACTIVIDADES COTIDIANAS DE TODOS LOS
MIEMBROS.

LA TOTAL IMPLICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN
ESTE SENTIDO SUGIERE QUE LA MISIÓN Y VISIÓN NO
SOLO SON CONOCIDAS, SINO QUE SE APLICAN DE
MANERA EFECTIVA EN LA TOMA DE DECISIONES Y EN
LA EJECUCIÓN DE TAREAS DIARIAS, LO QUE INDICA
UNA FUERTE ALINEACIÓN ENTRE LOS OBJETIVOS
ORGANIZACIONALES Y LAS PRÁCTICAS LABORALES.

ESTA RELACIÓN DIRECTA CON LAS FUNCIONES DIARIAS
DE LOS EMPLEADOS PUEDE CONTRIBUIR A UN MAYOR
SENTIDO DE PROPÓSITO Y COMPROMISO DENTRO DE
LA INSTITUCIÓN, YA QUE CADA PERSONA PERCIBE SU
TRABAJO COMO UNA CONTRIBUCIÓN SIGNIFICATIVA AL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS A LARGO PLAZO DE
LA ORGANIZACIÓN.

APLICACIÓN DE LA MISIÓN Y VISIÓN 

INSTITUCIONAL EN EL TRABAJO 

DIARIO



EL 73.9% DE LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE LA MISIÓN Y
VISIÓN INSTITUCIONALES TIENEN UNA INFLUENCIA
SIGNIFICATIVA EN LAS DECISIONES QUE TOMAN EN SU
TRABAJO. ESTO INDICA QUE UNA GRAN MAYORÍA DE LOS
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN RECONOCE LA IMPORTANCIA
DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA
INSTITUCIÓN A LA HORA DE GUIAR SU COMPORTAMIENTO Y
ORIENTAR SUS ACCIONES DENTRO DEL ENTORNO LABORAL.

POR OTRO LADO, EL 28.1% DE LOS PARTICIPANTES OPINA QUE
LA INFLUENCIA DE LA MISIÓN Y VISIÓN EN SUS DECISIONES ES
PARCIAL. ESTA OPINIÓN SUGIERE QUE, AUNQUE ESTOS
ELEMENTOS ESTRATÉGICOS SON RECONOCIDOS COMO
RELEVANTES, SU IMPACTO DIRECTO PUEDE NO SER TAN
PRONUNCIADO PARA UNA PARTE SIGNIFICATIVA DE LOS
EMPLEADOS, POSIBLEMENTE DEBIDO A FACTORES
CONTEXTUALES O ESPECÍFICOS DEL ROL QUE DESEMPEÑAN.

ESTE PORCENTAJE TAMBIÉN PODRÍA INDICAR ÁREAS DE
OPORTUNIDAD PARA REFORZAR LA CONEXIÓN ENTRE LA
MISIÓN, VISIÓN Y LAS DECISIONES DIARIAS DE TODOS LOS
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN, GARANTIZANDO QUE SU
IMPACTO SEA MÁS UNIFORME EN TODOS LOS NIVELES Y ÁREAS
DE TRABAJO.

INFLUENCIA DE LA MISIÓN Y VISIÓN 

INSTITUCIONAL 



EL 91.3% DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE
LAS ACCIONES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER
EJECUTIVO REFLEJAN DE MANERA FIEL Y CONSISTENTE LA
MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONALES. ESTE ALTO PORCENTAJE
DE APROBACIÓN SUGIERE QUE LA MAYORÍA DE LOS
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PERCIBEN QUE LAS
ACTIVIDADES Y DECISIONES DE LA CONSEJERÍA ESTÁN
ALINEADAS CON LOS OBJETIVOS Y PRINCIPIOS
FUNDAMENTALES ESTABLECIDOS POR LA INSTITUCIÓN.

POR OTRO LADO, EL 8.7% DE LOS PARTICIPANTES OPINA QUE
LAS ACCIONES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA REFLEJAN SOLO
PARCIALMENTE LA MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONAL. AUNQUE
ESTE PORCENTAJE ES RELATIVAMENTE BAJO, SEÑALA QUE
EXISTE UNA PERCEPCIÓN DE DESCONEXIÓN PARCIAL ENTRE
LAS ACCIONES DE LA CONSEJERÍA Y LOS PRINCIPIOS
INSTITUCIONALES, LO QUE PODRÍA ESTAR RELACIONADO CON
ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LA IMPLEMENTACIÓN O CON LA
INTERPRETACIÓN DE LA MISIÓN Y VISIÓN EN DETERMINADAS
ÁREAS.

ESTE DATO SUGIERE QUE HAY MARGEN PARA MEJORAR LA
COMUNICACIÓN Y LA INTEGRACIÓN DE LOS OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA
CONSEJERÍA, ASEGURANDO QUE TODAS LAS ACCIONES
REFLEJEN DE MANERA INTEGRAL LA MISIÓN Y VISIÓN DE LA
INSTITUCIÓN.

REGLEJO DE LA MISIÓN Y VISIÓN

INSTITUCIONAL



EL 47.8% DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES INDICÓ HABER
RECIBIDO CAPACITACIÓN SOBRE LA MISIÓN Y VISIÓN
INSTITUCIONAL, LO QUE SUGIERE QUE CASI LA MITAD DE LOS
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN HAN TENIDO LA
OPORTUNIDAD DE PROFUNDIZAR EN LOS PRINCIPIOS Y
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS QUE GUÍAN A LA INSTITUCIÓN.
ESTA CAPACITACIÓN PUEDE HABER PROPORCIONADO UNA
COMPRENSIÓN MÁS CLARA DE CÓMO ESTOS ELEMENTOS
DEBEN INFLUIR EN SU TRABAJO DIARIO Y EN LA TOMA DE
DECISIONES, FORTALECIENDO ASÍ SU ALINEACIÓN CON LOS
VALORES Y METAS ORGANIZACIONALES.

POR OTRO LADO, EL 52.2% DE LOS PARTICIPANTES
MANIFESTÓ QUE NO HA RECIBIDO FORMACIÓN ESPECÍFICA
SOBRE LA MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONAL. ESTE
PORCENTAJE SIGNIFICATIVO INDICA UNA POSIBLE ÁREA DE
OPORTUNIDAD EN LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN Y
CAPACITACIÓN INTERNA, YA QUE LA FALTA DE FORMACIÓN
PODRÍA LIMITAR LA COMPRENSIÓN Y LA INTEGRACIÓN DE
ESTOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO DE LOS
EMPLEADOS. ESTO RESALTA LA NECESIDAD DE
DESARROLLAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE
CAPACITACIÓN MÁS ACCESIBLES Y EFECTIVOS, QUE
ASEGUREN QUE TODOS LOS MIEMBROS DE LA
ORGANIZACIÓN ESTÉN COMPLETAMENTE INFORMADOS Y
COMPROMETIDOS CON LA MISIÓN Y VISIÓN
INSTITUCIONALES.

CAPACITACIÓN EN MISIÓN Y VISIÓN

INSTITUCIONAL



SEGÚN LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA, EL 47.8% DE
LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE LA MISIÓN Y VISIÓN
INSTITUCIONALES SE REFUERZAN CON FRECUENCIA, LO
QUE SUGIERE QUE UNA PARTE SIGNIFICATIVA DE LOS
EMPLEADOS PERCIBE ESFUERZOS REGULARES PARA
MANTENER ESTOS PRINCIPIOS PRESENTES EN EL DÍA A
DÍA DE LA ORGANIZACIÓN.

POR OTRO LADO, EL 26.1% OPINA QUE LA MISIÓN Y VISIÓN
SIEMPRE SON REFORZADAS, LO QUE INDICA UN ALTO
NIVEL DE CONSISTENCIA EN LA COMUNICACIÓN DE
ESTOS ELEMENTOS ESTRATÉGICOS.

EN CONTRASTE, EL 21.7% DE LOS PARTICIPANTES SEÑALÓ
QUE LA MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONALES RARA VEZ
SON REFORZADAS, LO QUE PODRÍA REFLEJAR UNA
OPORTUNIDAD PARA INCREMENTAR LA VISIBILIDAD Y LA
INTEGRACIÓN DE ESTOS PRINCIPIOS EN LAS ACTIVIDADES
COTIDIANAS. FINALMENTE, EL 4.3% INDICÓ QUE NUNCA
SE REFUERZAN, LO QUE SEÑALA UNA BRECHA EN LA
DIFUSIÓN Y LA INTERNALIZACIÓN DE LA MISIÓN Y VISIÓN
EN LA ORGANIZACIÓN, SUGIRIENDO LA NECESIDAD DE
REVISAR Y MEJORAR LAS ESTRATEGIAS DE
COMUNICACIÓN INTERNA.

REFUERZO DE LA MISIÓN Y VISIÓN 

INSTITUCIONAL 



EL 82.6% DE LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE LOS
DOCUMENTOS INTERNOS, COMO CORREOS ELECTRÓNICOS,
COMUNICADOS Y OTROS MATERIALES INSTITUCIONALES, SON
HERRAMIENTAS EFECTIVAS PARA COMPRENDER LA MISIÓN Y
VISIÓN DE LA ORGANIZACIÓN.

ESTE ALTO PORCENTAJE REFLEJA QUE UNA GRAN MAYORÍA DE LOS
EMPLEADOS PERCIBE QUE ESTOS CANALES DE COMUNICACIÓN
CONTRIBUYEN SIGNIFICATIVAMENTE A LA CLARIDAD Y
COMPRENSIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE
LA INSTITUCIÓN. LA UTILIZACIÓN CONSTANTE DE ESTOS
DOCUMENTOS PARECE SER UN MEDIO EFICAZ PARA MANTENER A
LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN ALINEADOS CON LA MISIÓN
Y VISIÓN, ASEGURANDO QUE TODOS ESTÉN INFORMADOS SOBRE
LAS DIRECTRICES INSTITUCIONALES.

POR OTRO LADO, EL 17.4% DE LOS PARTICIPANTES INDICÓ QUE
ESTOS DOCUMENTOS NO AYUDAN A ENTENDER LA MISIÓN Y
VISIÓN INSTITUCIONALES. ESTE GRUPO PODRÍA ESTAR
EXPERIMENTANDO DIFICULTADES PARA CONECTAR LOS
CONTENIDOS DE LOS COMUNICADOS Y CORREOS CON LOS
VALORES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA INSTITUCIÓN, LO QUE
SUGIERE QUE LA FORMA EN QUE SE PRESENTA ESTA
INFORMACIÓN PODRÍA MEJORARSE. ESTE RESULTADO RESALTA LA
IMPORTANCIA DE OPTIMIZAR LOS CANALES DE COMUNICACIÓN
INTERNA, ASEGURANDO QUE LOS MENSAJES SOBRE LA MISIÓN Y
VISIÓN SEAN MÁS CLAROS, ACCESIBLES Y RELEVANTES PARA
TODOS LOS EMPLEADOS.

ENTENDIMIENTO DE LA MISIÓN Y 

VISIÓN INSTITUCIONAL 



EL 87% DE LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE LA MISIÓN Y
VISIÓN INSTITUCIONALES ESTÁN PRESENTADAS DE MANERA
SUFICIENTEMENTE CLARA EN LOS MATERIALES DE TRABAJO QUE
SE LES PROPORCIONAN.

ESTE ALTO PORCENTAJE INDICA QUE LA MAYORÍA DE LOS
EMPLEADOS PERCIBE QUE LA INFORMACIÓN SOBRE LOS
PRINCIPIOS ESTRATÉGICOS DE LA ORGANIZACIÓN ES
COMPRENSIBLE Y ACCESIBLE A TRAVÉS DE LOS RECURSOS QUE SE
LES ENTREGAN, LO QUE FACILITA SU INTEGRACIÓN Y APLICACIÓN
EN LAS TAREAS DIARIAS. LA CLARIDAD EN ESTOS MATERIALES
CONTRIBUYE A UN MEJOR ENTENDIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y
VALORES INSTITUCIONALES, FAVORECIENDO LA ALINEACIÓN DE
LOS ESFUERZOS INDIVIDUALES CON LAS METAS
ORGANIZACIONALES.

POR OTRO LADO, EL 13% DE LOS PARTICIPANTES MANIFESTÓ QUE
LA MISIÓN Y VISIÓN NO ESTÁN LO SUFICIENTEMENTE CLARAS EN
LOS MATERIALES DE TRABAJO. ESTA CIFRA SUGIERE QUE EXISTE
UN GRUPO DE EMPLEADOS QUE ENCUENTRA DIFICULTADES PARA
COMPRENDER O CONECTAR LA MISIÓN Y VISIÓN
INSTITUCIONALES CON LOS RECURSOS QUE SE LES BRINDAN. ESTE
FEEDBACK PODRÍA INDICAR LA NECESIDAD DE REVISAR Y
MEJORAR LA PRESENTACIÓN DE ESTOS ELEMENTOS EN LOS
MATERIALES DE TRABAJO, ASEGURANDO QUE SEAN AÚN MÁS
ACCESIBLES, ESPECÍFICOS Y COMPRENSIBLES PARA TODOS LOS
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN.

CLARIDAD DE LA MISIÓN Y VISIÓN 

INSTITUCIONAL 



EL 91.3% DE LOS PARTICIPANTES EXPRESÓ SENTIRSE IDENTIFICADO CON
LA MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONALES, LO QUE INDICA UN ALTO NIVEL
DE ALINEACIÓN Y COMPROMISO CON LOS PRINCIPIOS Y OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS DE LA ORGANIZACIÓN. ESTE RESULTADO REFLEJA QUE
LA MAYORÍA DE LOS EMPLEADOS NO SOLO COMPRENDEN LA MISIÓN Y
VISIÓN, SINO QUE TAMBIÉN SE SIENTEN PARTE INTEGRAL DE ELLAS, LO
QUE PUEDE CONTRIBUIR A UN MAYOR SENTIDO DE PERTENENCIA Y
MOTIVACIÓN EN SU TRABAJO DIARIO. LA IDENTIFICACIÓN CON ESTOS
VALORES FUNDAMENTALES FORTALECE LA COHESIÓN INTERNA Y
PROMUEVE UN ENTORNO DE TRABAJO ENFOCADO EN LOS MISMOS
OBJETIVOS Y METAS A LARGO PLAZO.

POR OTRO LADO, EL 8.7% DE LOS PARTICIPANTES SEÑALÓ NO SENTIRSE
IDENTIFICADO CON LA MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONALES. AUNQUE
ESTE PORCENTAJE ES RELATIVAMENTE BAJO, SUGIERE QUE EXISTE UN
GRUPO PEQUEÑO DE EMPLEADOS QUE NO PERCIBE UNA CONEXIÓN
FUERTE CON LOS PRINCIPIOS QUE GUÍAN A LA ORGANIZACIÓN. ESTE
DATO PODRÍA SEÑALAR LA NECESIDAD DE EXPLORAR LAS RAZONES
DETRÁS DE ESTA FALTA DE IDENTIFICACIÓN, COMO LA POSIBLE FALTA
DE COMUNICACIÓN, DE INVOLUCRAMIENTO O DE CLARIDAD SOBRE
CÓMO LA MISIÓN Y VISIÓN SE RELACIONAN CON SU LABOR DIARIA.
ABORDAR ESTE ASPECTO PODRÍA SER CLAVE PARA AUMENTAR EL
NIVEL DE COMPROMISO Y ALINEACIÓN DE TODOS LOS MIEMBROS DE
LA ORGANIZACIÓN.

IDENTIFICACIÓN CON LA MISIÓN Y 

VISIÓN INSTITUCIONALES



EL 100% DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN LA
ENCUESTA CONSIDERA QUE LA MISIÓN Y VISIÓN
INSTITUCIONALES CONTRIBUYEN DE MANERA
SIGNIFICATIVA AL ÉXITO Y DESEMPEÑO DE LA
INSTITUCIÓN. ESTE RESULTADO DESTACA LA
PERCEPCIÓN UNÁNIME DE LOS MIEMBROS DE LA
ORGANIZACIÓN SOBRE LA RELEVANCIA DE ESTOS
PRINCIPIOS ESTRATÉGICOS EN LA ORIENTACIÓN DE
LAS ACCIONES Y DECISIONES QUE FAVORECEN EL
LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.

LA TOTAL COINCIDENCIA EN ESTE PUNTO REFLEJA
QUE TODOS LOS PARTICIPANTES RECONOCEN LA
MISIÓN Y VISIÓN COMO ELEMENTOS CLAVE PARA
ALCANZAR EL ÉXITO A LARGO PLAZO Y MEJORAR EL
RENDIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EN SU
CONJUNTO. ESTA UNANIMIDAD TAMBIÉN SUGIERE
QUE LA INSTITUCIÓN HA LOGRADO TRANSMITIR
EFICAZMENTE SU PROPÓSITO Y METAS,
GENERANDO UN SENTIDO COMPARTIDO DE
DIRECCIÓN Y COMPROMISO ENTRE LOS
EMPLEADOS.

CONTRIBUCIÓN DE LA MISIÓN Y 

VISIÓN INSTITUCIONAL 



SEGÚN LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA, EL 47.8% DE
LOS PARTICIPANTES SE MOSTRÓ SATISFECHO CON LA
CLARIDAD DE LA MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONALES, LO
QUE INDICA UNA PERCEPCIÓN POSITIVA DE ESTOS
ELEMENTOS ESTRATÉGICOS DENTRO DE LA
ORGANIZACIÓN. ADEMÁS, UN 34.8% EXPRESÓ ESTAR
MUY SATISFECHO, LO QUE REFLEJA UNA ALTA
VALORACIÓN DE LA CLARIDAD Y COMPRENSIÓN DE LA
MISIÓN Y VISIÓN POR PARTE DE LOS EMPLEADOS.

SIN EMBARGO, UN 17.4% DE LOS PARTICIPANTES SE
MOSTRÓ POCO SATISFECHO CON LA CLARIDAD DE
ESTOS PRINCIPIOS, SUGIRIENDO QUE UN PEQUEÑO
GRUPO DE EMPLEADOS PODRÍA ESTAR
EXPERIMENTANDO DIFICULTADES PARA COMPRENDER
PLENAMENTE LA MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONALES.
ESTE DATO SEÑALA UNA POSIBLE ÁREA DE MEJORA EN
LA COMUNICACIÓN INTERNA, CON EL OBJETIVO DE
GARANTIZAR QUE TODOS LOS MIEMBROS DE LA
ORGANIZACIÓN TENGAN UNA COMPRENSIÓN CLARA Y
ACCESIBLE DE ESTOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES.

SATISFACCIÓN CON LA CLARIDAD Y 

DIFUSIÓN DE LA MISIÓN Y VISIÓN 

INSTITUCIONAL



EL 60.9% DE LOS PARTICIPANTES EN LA ENCUESTA
CONSIDERA QUE ES NECESARIO MEJORAR LA
COMUNICACIÓN SOBRE LA MISIÓN Y VISIÓN
INSTITUCIONAL DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL
PODER EJECUTIVO. ESTE RESULTADO SUGIERE QUE
UNA MAYORÍA SIGNIFICATIVA PERCIBE QUE, AUNQUE
LA MISIÓN Y VISIÓN ESTÁN PRESENTES, SU DIFUSIÓN
O CLARIDAD PODRÍA MEJORARSE PARA ASEGURAR
QUE TODOS LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN
LAS COMPRENDAN Y APLIQUEN DE MANERA MÁS
EFECTIVA EN SU TRABAJO DIARIO.

POR OTRO LADO, EL 39.1% DE LOS PARTICIPANTES
OPINA QUE NO ES NECESARIO REALIZAR MEJORAS EN
LA COMUNICACIÓN SOBRE ESTOS PRINCIPIOS, LO
QUE INDICA QUE UNA PARTE CONSIDERABLE DE LOS
EMPLEADOS CONSIDERA QUE LA INFORMACIÓN
ACTUAL ES SUFICIENTE Y CLARA. ESTE CONTRASTE
DESTACA LA OPORTUNIDAD DE EVALUAR LOS
MÉTODOS Y CANALES DE COMUNICACIÓN INTERNOS,
CON EL FIN DE SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS
EMPLEADOS QUE REQUIEREN UNA MAYOR CLARIDAD
Y VISIBILIDAD EN RELACIÓN CON LA MISIÓN Y VISIÓN
INSTITUCIONALES.

COMUNICACIÓN DE LA MISIÓN Y

VISIÓN INSTITUCIONAL



SEGÚN LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA, EL 30.4% DE LOS
PARTICIPANTES CONSIDERA QUE NO ES NECESARIO REALIZAR
NINGUNA MEJORA EN LA COMPRENSIÓN DE LA MISIÓN Y VISIÓN
INSTITUCIONALES, LO QUE SUGIERE QUE UNA PARTE SIGNIFICATIVA
DE LOS EMPLEADOS ESTÁ SATISFECHA CON SU NIVEL ACTUAL DE
ENTENDIMIENTO SOBRE ESTOS PRINCIPIOS ESTRATÉGICOS.

SIN EMBARGO, UN 26.1% DE LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE
SERÍA ÚTIL INCLUIR MÁS REFERENCIAS A LA MISIÓN Y VISIÓN EN LAS
COMUNICACIONES INTERNAS, MIENTRAS QUE OTRO 26.1% OPINA
QUE SE DEBERÍAN REALIZAR REUNIONES DE REFUERZO PARA
ASEGURAR UNA MAYOR CLARIDAD. AMBAS SUGERENCIAS REFLEJAN
LA PERCEPCIÓN DE QUE, AUNQUE LA MISIÓN Y VISIÓN ESTÁN
PRESENTES, SU ÉNFASIS EN LOS CANALES DE COMUNICACIÓN
PODRÍA SER MÁS FRECUENTE O DETALLADO.

POR OTRO LADO, EL 17.4% DE LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE
SERÍA NECESARIO MEJORAR LA CAPACITACIÓN EN TORNO A LA
MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONALES. ESTE GRUPO SUGIERE QUE UNA
MAYOR FORMACIÓN ESPECÍFICA PODRÍA AYUDAR A QUE TODOS
LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN COMPRENDAN MÁS A
FONDO ESTOS PRINCIPIOS Y SU APLICACIÓN EN EL TRABAJO DIARIO.
ESTOS RESULTADOS INDICAN QUE, AUNQUE HAY UNA BASE SÓLIDA
DE COMPRENSIÓN, EXISTEN DIVERSAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD
PARA FORTALECER LA INTERNALIZACIÓN Y APLICACIÓN DE LA
MISIÓN Y VISIÓN DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN.

SUGERENCIA DE MEJORA PARA

COMPRESIÓN DE LA MISIÓN Y

VISIÓN INSTITUCIONAL



INFORME EJECUTIVO

Resultados de la Encuesta de Conocimiento
de las Metas y Objetivos de la Consejería
Jurídica del Poder Ejecutivo (Despacho).

COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN 
DE CONFLICTOS DE INTERÉS



El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de la Consejería
Jurídica del Poder Ejecutivo, del 18 al 31 de diciembre del año 2024, invitó al
personal a participar en la Encuesta de Conocimiento de las Metas y Objetivos
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo (Despacho).

Presentación



OBJETIVO

El propósito de la encuesta fue evaluar el nivel de conocimiento y
comprensión sobre las metas y objetivos institucionales correspondientes a
las áreas staff y Secretarías Técnicas, adscritas al Despacho de la Consejería
Jurídica del Poder Ejecutivo, para conocer la percepción de la claridad y el
grado de conocimiento sobre las metas, objetivos y los indicadores
programados que guían el trabajo, así como el impacto en las labores diarias
del personal.



Integración

Integración

DATOS PERSONALES

4 REACTIVOS

CONOCIMIENTO GENERAL DE LAS METAS Y OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES.

5 PREGUNTAS

APLICACIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS EN EL TRABAJO DIARIO

3 PREGUNTAS 

EVALUACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y SATISFACCIÓN GENERAL. 

8 PREGUNTAS



DATOS

PERSONALES
DE ACUERDO CON LOS DATOS
RECOLECTADOS, UN TOTAL DE 8
PERSONAS PARTICIPARON EN LA
ACTIVIDAD. DEL TOTAL DE
PARTICIPANTES, EL 37.5% (3 PERSONAS)
CORRESPONDIERON A MUJERES,
MIENTRAS QUE EL 62.5% (5 PERSONAS)
FUERON HOMBRES.

ESTE DESGLOSE REFLEJA UNA MAYOR
PARTICIPACIÓN MASCULINA EN
COMPARACIÓN CON LA FEMENINA. EL
ANÁLISIS DE ESTOS RESULTADOS
PODRÍA SER ÚTIL PARA FUTURAS
ACTIVIDADES, A FIN DE FOMENTAR
UNA REPRESENTACIÓN MÁS
EQUITATIVA DE GÉNERO SI ASÍ SE
CONSIDERA NECESARIO.



EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS PARTICIPANTES
POR RANGOS DE EDAD, SE OBSERVAN LAS SIGUIENTES
PROPORCIONES:

• EL 37.5% DE LOS PARTICIPANTES SE ENCUENTRA EN EL
RANGO DE 41 A 50 AÑOS.

• EXISTE UN EMPATE ENTRE LOS RANGOS DE 21 A 30
AÑOS Y 31 A 40 AÑOS, CON UN 25% DE LOS
PARTICIPANTES EN CADA UNO DE ESTOS RANGOS.

• FINALMENTE, EL 12.5% DE LOS PARTICIPANTES
PERTENECE AL RANGO DE 51 A 70 AÑOS.

ESTE PATRÓN DE DISTRIBUCIÓN SUGIERE UNA
PARTICIPACIÓN EQUILIBRADA ENTRE LAS EDADES MÁS
JÓVENES (21 A 40 AÑOS) Y LAS PERSONAS DE MAYOR EDAD
(41 A 70 AÑOS), CON UNA LIGERA CONCENTRACIÓN EN EL
RANGO DE 41 A 50 AÑOS. LA VARIEDAD EN LOS RANGOS DE
EDAD PUEDE SER UN INDICADOR DE LA DIVERSIDAD
GENERACIONAL DENTRO DEL GRUPO DE PARTICIPANTES,
LO CUAL PODRÍA INFLUIR EN LAS DINÁMICAS Y
PERSPECTIVAS DENTRO DE LA ACTIVIDAD.

RANGO DE EDAD



EN RELACIÓN CON EL NIVEL EDUCATIVO DE LOS
PARTICIPANTES, SE OBTUVO LA SIGUIENTE DISTRIBUCIÓN:

• EL 37.5% DE LOS PARTICIPANTES CUENTA CON
PREPARATORIA COMO NIVEL DE FORMACIÓN
ACADÉMICA.

• EL 25% TIENE MAESTRÍA, LO QUE INDICA UN ALTO NIVEL
DE ESPECIALIZACIÓN ENTRE UNA PARTE SIGNIFICATIVA
DE LOS ENCUESTADOS.

• ADEMÁS, EXISTE UN EMPATE ENTRE LOS
PARTICIPANTES CON DOCTORADO Y AQUELLOS CON
ESTUDIOS TÉCNICOS, CADA UNO REPRESENTANDO UN
12.5% DEL TOTAL DE ENCUESTADOS.

ESTOS RESULTADOS REFLEJAN UNA VARIEDAD DE NIVELES
EDUCATIVOS ENTRE LOS PARTICIPANTES, CON UNA MAYOR
CONCENTRACIÓN DE PERSONAS CON FORMACIÓN A NIVEL
PREPARATORIA, SEGUIDA POR UNA PROPORCIÓN
CONSIDERABLE CON ESTUDIOS DE MAESTRÍA. LA
PRESENCIA DE PARTICIPANTES CON DOCTORADO Y
ESTUDIOS TÉCNICOS INDICA TAMBIÉN UNA MUESTRA
DIVERSA EN CUANTO A ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN, LO
QUE PODRÍA ENRIQUECER LAS PERSPECTIVAS Y
OPINIONES DENTRO DE LA ACTIVIDAD EN CUESTIÓN.

ESCOLARIDAD



DESEMPEÑO DE FUNCIONES

EN CUANTO A LA OCUPACIÓN DE LOS PARTICIPANTES, LOS
RESULTADOS MUESTRAN UNA DIVERSIDAD DE ROLES
DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN. EL 37.5% DE LAS PERSONAS
ENCUESTADAS SE DESEMPEÑA COMO ANALISTA
PROFESIONAL, UN CARGO QUE GENERALMENTE ESTÁ
RELACIONADO CON LA TOMA DE DECISIONES BASADAS EN
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE DATOS. ADEMÁS, SE OBSERVA
UN EMPATE ENTRE VARIAS FUNCIONES, YA QUE UN 12.5%
DE LOS PARTICIPANTES OCUPA LOS ROLES DE
SECRETARIAS, JEFES DE DEPARTAMENTO, ASISTENTES
EJECUTIVOS E INTENDENTES. CADA UNO DE ESTOS
CARGOS CUMPLE CON FUNCIONES CLAVE DENTRO DE LA
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, ABARCANDO TAREAS
ADMINISTRATIVAS, DE SUPERVISIÓN, COORDINACIÓN Y
APOYO EJECUTIVO.

ESTA DISTRIBUCIÓN SUGIERE UNA REPRESENTACIÓN
EQUILIBRADA DE PERFILES LABORALES, QUE VARÍAN EN
NIVELES JERÁRQUICOS Y RESPONSABILIDADES, LO QUE
PODRÍA HABER INFLUIDO EN LA DIVERSIDAD DE
OPINIONES Y ENFOQUES DURANTE LA ACTIVIDAD.



FAMILIRIZACIÓN CON LAS METAS Y 

OBJETIVOS DEL ÁREA DE 

ADSCRIPCIÓNEN CUANTO AL CONOCIMIENTO DE LAS METAS Y
OBJETIVOS INSTITUCIONALES, EL 75% DE LAS PERSONAS
PARTICIPANTES INDICÓ ESTAR FAMILIARIZADO CON LOS
LINEAMIENTOS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS PARA LAS
ÁREAS STAFF ADSCRITAS AL DESPACHO DE LA CONSEJERÍA
JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO. ESTA ALTA PROPORCIÓN
SUGIERE QUE UNA MAYORÍA SIGNIFICATIVA DEL PERSONAL
ESTÁ BIEN INFORMADO Y ALINEADO CON LAS METAS
INSTITUCIONALES, LO CUAL PUEDE CONTRIBUIR A UNA
EJECUCIÓN MÁS EFECTIVA DE LAS TAREAS Y
RESPONSABILIDADES DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN.

POR OTRO LADO, EL 25% RESTANTE DE LOS PARTICIPANTES
SEÑALÓ NO ESTAR COMPLETAMENTE FAMILIARIZADO CON
DICHOS OBJETIVOS, LO QUE PODRÍA INDICAR ÁREAS DE
OPORTUNIDAD EN CUANTO A LA COMUNICACIÓN Y
DIFUSIÓN DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS DENTRO DE LA
INSTITUCIÓN. ESTE DATO SUBRAYA LA IMPORTANCIA DE
FORTALECER LOS CANALES DE INFORMACIÓN Y
ASEGURARSE DE QUE TODOS LOS INTEGRANTES DEL
EQUIPO TENGAN ACCESO A LOS MISMOS CONOCIMIENTOS
CLAVE, CON EL FIN DE GARANTIZAR UNA MAYOR
COHERENCIA EN LAS ACCIONES Y DECISIONES
INSTITUCIONALES.



CONOCIMIENTO DE 

INDICADORES Y METAS 
EN RELACIÓN CON EL CONOCIMIENTO DE LOS
INDICADORES Y METAS PROGRAMADAS PARA CUMPLIR
CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES, EL 62.5% DE LOS
PARTICIPANTES INDICÓ QUE ESTÁ FAMILIARIZADO CON
ESTOS INDICADORES DENTRO DE LAS ÁREAS STAFF
ADSCRITAS AL DESPACHO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA
DEL PODER EJECUTIVO. ESTO SUGIERE QUE UNA MAYORÍA
SIGNIFICATIVA TIENE CLARIDAD SOBRE LOS PARÁMETROS
ESTABLECIDOS PARA MEDIR EL PROGRESO Y ÉXITO EN EL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.

SIN EMBARGO, EL 37.5% RESTANTE DE LOS ENCUESTADOS
SEÑALÓ NO CONOCER LOS INDICADORES Y METAS
PROGRAMADAS, LO QUE PODRÍA SEÑALAR UNA BRECHA
EN LA COMUNICACIÓN O EN EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN NECESARIA PARA ALINEAR DE MANERA
EFECTIVA EL TRABAJO DIARIO CON LOS OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS DE LA INSTITUCIÓN. ESTE RESULTADO
RESALTA LA NECESIDAD DE MEJORAR LA DIFUSIÓN Y
COMPRENSIÓN DE LAS METAS E INDICADORES ENTRE
TODO EL PERSONAL, PARA ASEGURAR QUE TODOS LOS
INTEGRANTES ESTÉN IGUALMENTE INFORMADOS Y
COMPROMETIDOS CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.



IDENTIFICACIÓN DEL FIN 

INSTITUCIONAL 
EN CUANTO AL CONOCIMIENTO DEL FIN INSTITUCIONAL DE
SU ÁREA DE ADSCRIPCIÓN, SOLO EL 25% DE LOS
PARTICIPANTES INDICÓ QUE TIENE CLARIDAD SOBRE EL
PROPÓSITO Y LOS OBJETIVOS FUNDAMENTALES DE SU
ÁREA DENTRO DE LA INSTITUCIÓN. POR EL CONTRARIO, EL
75% RESTANTE SEÑALÓ NO IDENTIFICAR DE MANERA
CLARA EL FIN INSTITUCIONAL DE SU ÁREA.

ESTE RESULTADO SUGIERE UNA IMPORTANTE
DESCONEXIÓN O FALTA DE COMUNICACIÓN SOBRE EL
PROPÓSITO GLOBAL DE LAS ÁREAS DENTRO DE LA
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, LO QUE PODRÍA AFECTAR LA
ALINEACIÓN DE LAS TAREAS Y LA MOTIVACIÓN DEL
PERSONAL. LA ALTA PROPORCIÓN DE RESPUESTAS QUE
INDICAN DESCONOCIMIENTO SOBRE ESTE ASPECTO
SUBRAYA LA NECESIDAD DE REFORZAR LA COMUNICACIÓN
INTERNA Y ASEGURAR QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL
EQUIPO COMPRENDAN EL PAPEL QUE DESEMPEÑAN EN EL
LOGRO DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN.



IDENTIFICACIÓN DEL 

PROPÓSITO INSTITUCIONAL 
EN RELACIÓN CON EL PROPÓSITO INSTITUCIONAL DE SU
UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, SOLO EL 25% DE LOS
PARTICIPANTES INDICÓ TENER CLARO EL PROPÓSITO Y LOS
OBJETIVOS QUE RIGEN SU UNIDAD DENTRO DE LA
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. POR OTRO LADO, EL 75%
RESTANTE EXPRESÓ DESCONOCER ESTE PROPÓSITO
INSTITUCIONAL. ESTE RESULTADO RESALTA UNA BRECHA
SIGNIFICATIVA EN LA COMPRENSIÓN DEL OBJETIVO
GENERAL DE CADA UNIDAD, LO QUE PODRÍA GENERAR
DESALINEACIÓN EN LAS ACCIONES Y TAREAS DEL
PERSONAL.

LA FALTA DE CLARIDAD SOBRE EL PROPÓSITO
INSTITUCIONAL DENTRO DE LAS UNIDADES DE
ADSCRIPCIÓN PUEDE DIFICULTAR LA COHERENCIA EN LA
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES Y EN LA TOMA DE
DECISIONES. ES FUNDAMENTAL ABORDAR ESTA
DESCONEXIÓN, PROMOVIENDO UNA COMUNICACIÓN MÁS
EFECTIVA SOBRE LOS OBJETIVOS Y LA MISIÓN DE CADA
ÁREA, PARA MEJORAR LA MOTIVACIÓN Y EL COMPROMISO
DEL EQUIPO CON LOS FINES INSTITUCIONALES.



IDENTIFICACIÓN DE 

COMPONENTE 

INSTITUCIONAL EN CUANTO AL CONOCIMIENTO DE LOS COMPONENTES
INSTITUCIONALES QUE CORRESPONDEN A SU ÁREA DE
ADSCRIPCIÓN, EL 62.5% DE LOS PARTICIPANTES INDICÓ
QUE IDENTIFICA LOS ELEMENTOS CLAVE QUE CONFORMAN
SU ÁREA DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. ESTO
SUGIERE QUE UNA MAYORÍA SIGNIFICATIVA DEL PERSONAL
TIENE UNA COMPRENSIÓN CLARA DE LOS COMPONENTES
Y FUNCIONES ASOCIADAS A SU UNIDAD DE TRABAJO. SIN
EMBARGO, EL 37.5% RESTANTE EXPRESÓ NO PODER
IDENTIFICAR ESTOS COMPONENTES, LO QUE PODRÍA
REFLEJAR UNA FALTA DE FAMILIARIZACIÓN CON LA
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL O UNA DEFICIENCIA EN LA
COMUNICACIÓN INTERNA.

ESTE RESULTADO SUBRAYA LA IMPORTANCIA DE MEJORAR
LA DIFUSIÓN Y COMPRENSIÓN SOBRE LOS ELEMENTOS
QUE COMPONEN CADA ÁREA DE TRABAJO, PARA
GARANTIZAR QUE TODO EL PERSONAL ESTÉ ALINEADO
CON LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES INSTITUCIONALES, Y ASÍ
OPTIMIZAR EL DESEMPEÑO GENERAL.



APLICACIÓN DE LAS METAS Y 

OBJETIVOS INSTUCIONALES
EN RELACIÓN CON LA APLICABILIDAD DE LAS METAS Y
OBJETIVOS INSTITUCIONALES EN EL TRABAJO DIARIO, EL
87.5% DE LOS PARTICIPANTES SEÑALÓ QUE CONSIDERA
QUE ESTOS SON APLICABLES EN SUS TAREAS COTIDIANAS.
ESTE ALTO PORCENTAJE SUGIERE QUE LA MAYORÍA DEL
PERSONAL PERCIBE QUE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES
ESTÁN ALINEADOS CON LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN,
LO QUE PUEDE CONTRIBUIR A UNA MAYOR COHERENCIA Y
EFICIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS
ORGANIZACIONALES.

POR OTRO LADO, EL 12.5% RESTANTE INDICÓ QUE NO
CONSIDERA QUE LAS METAS Y OBJETIVOS SEAN
APLICABLES A SU TRABAJO DIARIO, LO QUE PODRÍA
SEÑALAR UNA DESCONEXIÓN ENTRE LAS DIRECTRICES
INSTITUCIONALES Y LAS TAREAS ESPECÍFICAS DE CIERTOS
ROLES. ESTE RESULTADO PONE DE MANIFIESTO LA
NECESIDAD DE REVISAR Y, EN SU CASO, AJUSTAR LA
ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES CON LAS
FUNCIONES DE TODAS LAS ÁREAS, GARANTIZANDO QUE
CADA MIEMBRO DEL EQUIPO PUEDA VER CÓMO SU
TRABAJO CONTRIBUYE DIRECTAMENTE AL LOGRO DE LAS
METAS GLOBALES DE LA INSTITUCIÓN.



REFLEJO DE LAS ACCIONES 

INSTITUCIONALES
EN CUANTO A LA RELACIÓN ENTRE LAS ACCIONES
REALIZADAS Y LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES,
EL 75% DE LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE LAS
ACCIONES LLEVADAS A CABO EN SU ENTORNO DE
TRABAJO REFLEJAN ADECUADAMENTE LOS OBJETIVOS Y
METAS DE LA INSTITUCIÓN. ESTE RESULTADO INDICA QUE
LA MAYORÍA DEL PERSONAL PERCIBE QUE SUS
ACTIVIDADES DIARIAS ESTÁN ALINEADAS CON LAS
DIRECTRICES ESTRATÉGICAS DE LA ORGANIZACIÓN, LO QUE
PUEDE CONTRIBUIR A UNA MAYOR COHESIÓN Y
EFECTIVIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES
INSTITUCIONALES.

SIN EMBARGO, EL 25% RESTANTE DE LOS ENCUESTADOS
SEÑALÓ QUE NO CONSIDERA QUE LAS ACCIONES QUE
REALIZAN ESTÉN REFLEJANDO DE MANERA ADECUADA
LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES, LO QUE PODRÍA
INDICAR UNA FALTA DE CLARIDAD O UNA DESCONEXIÓN
ENTRE LAS TAREAS COTIDIANAS Y LOS OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS. ESTE DATO RESALTA LA NECESIDAD DE
REVISAR Y MEJORAR LA COMUNICACIÓN SOBRE CÓMO
CADA ACCIÓN CONTRIBUYE AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS
ORGANIZACIONALES, ASÍ COMO DE AJUSTAR AQUELLAS
ÁREAS DONDE PUEDA HABER UN DESFASE EN LA
ALINEACIÓN ENTRE AMBOS.



RELACIÓN DE LOS 

RESULTADOS CON EL 

CUMPLIMIENTO DE METAS Y 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES

EN RELACIÓN CON EL IMPACTO DE LA CALIDAD DE LOS
RESULTADOS ENTREGADOS EN EL TRABAJO DIARIO SOBRE
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS
INSTITUCIONALES, EL 67.5% DE LOS PARTICIPANTES
CONSIDERA QUE LA CALIDAD DE SU DESEMPEÑO SÍ TIENE
UN IMPACTO DIRECTO EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS
ORGANIZACIONALES. ESTE RESULTADO REFLEJA QUE UNA
PARTE SIGNIFICATIVA DEL PERSONAL RECONOCE LA
IMPORTANCIA DE SU TRABAJO Y SU CONTRIBUCIÓN AL
ÉXITO GLOBAL DE LA INSTITUCIÓN.

POR OTRO LADO, EL 37.5% RESTANTE INDICÓ QUE NO
CONSIDERA QUE LA CALIDAD DE SUS RESULTADOS
INFLUYA DIRECTAMENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES. ESTE GRUPO
PODRÍA ESTAR PERCIBIENDO UNA DESCONEXIÓN ENTRE
SUS ESFUERZOS INDIVIDUALES Y LOS OBJETIVOS MÁS
AMPLIOS DE LA INSTITUCIÓN, LO QUE SUGIERE LA
NECESIDAD DE MEJORAR LA COMUNICACIÓN Y LA
PERCEPCIÓN DE CÓMO CADA TAREA CONTRIBUYE A LOS
LOGROS INSTITUCIONALES. ESTO TAMBIÉN PODRÍA
IMPLICAR LA NECESIDAD DE EVALUAR Y REFORZAR LOS
PROCESOS Y LA FORMACIÓN PARA ASEGURAR QUE TODOS
LOS MIEMBROS DEL EQUIPO COMPRENDAN EL IMPACTO
DE SU TRABAJO EN LOS RESULTADOS GENERALES.



CONOCIMIENTO GENERAL DE 

METAS Y OBJETIVOS 

INSTITUCIONALESEN RELACIÓN CON EL CONOCIMIENTO DE LAS METAS Y
OBJETIVOS INSTITUCIONALES DENTRO DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, EL 82.5% DE LOS PARTICIPANTES
CONSIDERA QUE TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN
PARTE DE SU UNIDAD ESTÁN FAMILIARIZADAS CON
DICHOS OBJETIVOS. ESTE ALTO PORCENTAJE SUGIERE QUE
LA MAYORÍA DEL PERSONAL PERCIBE UN BUEN NIVEL DE
COMUNICACIÓN INTERNA RESPECTO A LOS FINES Y
OBJETIVOS INSTITUCIONALES DENTRO DE SUS EQUIPOS DE
TRABAJO.

SIN EMBARGO, EL 37.5% RESTANTE INDICÓ QUE NO CREE
QUE TODOS LOS MIEMBROS DE SU UNIDAD CONOZCAN
ESTAS METAS Y OBJETIVOS. ESTA DIFERENCIA PODRÍA
REFLEJAR CIERTOS DESAFÍOS EN LA DIFUSIÓN O
COMPRENSIÓN DE LOS OBJETIVOS DENTRO DE ALGUNOS
EQUIPOS, LO QUE PODRÍA GENERAR DESALINEACIÓN O
FALTA DE COHESIÓN EN LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS
INSTITUCIONALES. ESTE RESULTADO SUBRAYA LA
IMPORTANCIA DE SEGUIR FORTALECIENDO LOS CANALES
DE COMUNICACIÓN INTERNA PARA ASEGURAR QUE TODOS
LOS INTEGRANTES DE CADA UNIDAD ESTÉN
COMPLETAMENTE INFORMADOS Y COMPROMETIDOS CON
LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA INSTITUCIÓN.



REFUERZO DE LAS METAS Y 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES
EN CUANTO A LA FRECUENCIA CON LA QUE SE REFUERZAN
INTERNAMENTE LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES
DENTRO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL 50% DE LOS
PARTICIPANTES CONSIDERA QUE ESTOS OBJETIVOS SE
REFUERZAN A MENUDO EN SU UNIDAD. ESTE PORCENTAJE
SUGIERE QUE, PARA LA MITAD DEL PERSONAL, EXISTE UN
ESFUERZO REGULAR POR MANTENER EL ENFOQUE EN LOS
OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES, LO QUE PUEDE
CONTRIBUIR A UNA MAYOR ALINEACIÓN Y CLARIDAD EN EL
TRABAJO DIARIO.

POR OTRO LADO, EL 25% DE LOS ENCUESTADOS INDICÓ
QUE ESTE REFUERZO OCURRE RARAS VECES, LO QUE
PODRÍA REFLEJAR UNA FALTA DE COMUNICACIÓN O DE
ESTRATEGIAS PARA MANTENER AL EQUIPO ENFOCADO EN
LAS METAS A LARGO PLAZO.

ADEMÁS, SE OBSERVA UN EMPATE ENTRE EL 12.5% DE LOS
PARTICIPANTES QUE CONSIDERA QUE LAS METAS Y
OBJETIVOS SE REFUERZAN SIEMPRE, Y EL 12.5% QUE
AFIRMA QUE NUNCA SE REFUERZAN, LO QUE DESTACA
UNA GRAN VARIABILIDAD EN LAS PERCEPCIONES SOBRE
LA COMUNICACIÓN Y EL ÉNFASIS QUE SE PONE EN ESTOS
ASPECTOS DENTRO DE LAS UNIDADES. ESTE RESULTADO
SUGIERE LA NECESIDAD DE MEJORAR LA CONSISTENCIA EN
LA COMUNICACIÓN INTERNA, GARANTIZANDO QUE TODOS
LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD RECIBAN RECORDATORIOS
REGULARES SOBRE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y SU
RELEVANCIA EN EL TRABAJO COTIDIANO.



DIFUSIÓN DE METAS Y 

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALESEN RELACIÓN CON LA NECESIDAD DE MEJORAR LAS METAS
Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES DENTRO DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA A LA QUE ESTÁN ADSCRITOS, EL 87.5% DE
LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE SÍ ES NECESARIO
REALIZAR MEJORAS EN LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS.
ESTE ALTO PORCENTAJE REFLEJA UN CONSENSO
GENERALIZADO SOBRE LA IMPORTANCIA DE REVISAR Y
POSIBLEMENTE AJUSTAR LAS METAS PARA OPTIMIZAR SU
EFICACIA Y ALINEACIÓN CON LAS NECESIDADES Y
REALIDADES DE LA UNIDAD.

POR OTRO LADO, EL 12.5% RESTANTE OPINÓ QUE NO ES
NECESARIO REALIZAR CAMBIOS, LO QUE PODRÍA INDICAR
QUE ALGUNOS MIEMBROS DEL EQUIPO PERCIBEN QUE LAS
METAS ACTUALES SON ADECUADAS O BIEN
COMPRENDIDAS. ESTE RESULTADO RESALTA LA
NECESIDAD DE EVALUAR Y POSIBLEMENTE REDEFINIR LOS
OBJETIVOS INSTITUCIONALES PARA ASEGURAR QUE SEAN
MÁS RELEVANTES, ALCANZABLES Y ESTÉN ALINEADOS CON
LAS EXPECTATIVAS DEL PERSONAL, LO QUE PODRÍA
CONTRIBUIR A UNA MAYOR MOTIVACIÓN Y COMPROMISO
CON EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS ORGANIZACIONALES.



ALINEACIÓN A LAS 

METAS Y OBJETIVOS 

INSTITUCIONALESEN RELACIÓN CON LA ALINEACIÓN DEL TRABAJO DIARIO
CON LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE ESTÁN ADSCRITOS, EL
87.5% DE LOS PARTICIPANTES CONSIDERA QUE SU
TRABAJO SÍ ESTÁ ALINEADO CON LOS OBJETIVOS
INSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES. ESTE RESULTADO
INDICA QUE UNA GRAN MAYORÍA DEL PERSONAL PERCIBE
UNA CLARA CONEXIÓN ENTRE SUS TAREAS DIARIAS Y LAS
METAS ORGANIZACIONALES, LO QUE PUEDE CONTRIBUIR A
UNA MAYOR COHERENCIA EN EL DESEMPEÑO Y EN EL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS A NIVEL
INSTITUCIONAL.

POR OTRO LADO, EL 12.5% RESTANTE SEÑALÓ QUE NO
CONSIDERA QUE SU TRABAJO ESTÉ ALINEADO CON LAS
METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES, LO QUE PODRÍA
INDICAR ÁREAS DE MEJORA EN LA COMUNICACIÓN O EN LA
DEFINICIÓN DE RESPONSABILIDADES DENTRO DE LA
UNIDAD. ESTE DATO DESTACA LA IMPORTANCIA DE
ASEGURAR QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL EQUIPO
COMPRENDAN CÓMO SU TRABAJO CONTRIBUYE AL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA
ORGANIZACIÓN, PARA GARANTIZAR UNA MAYOR EFICACIA
Y COHESIÓN EN EL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL.



CUMPLIMIENTO DE METAS 

Y OBJETIVOS
EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y
OBJETIVOS ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, EL 87.5% DE LOS PARTICIPANTES
CONSIDERA QUE SU UNIDAD ESTÁ CUMPLIENDO
ADECUADAMENTE CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES
FIJADOS. ESTE RESULTADO SUGIERE QUE LA MAYORÍA DEL
PERSONAL PERCIBE QUE LA UNIDAD ESTÁ TRABAJANDO
DE MANERA EFECTIVA HACIA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS
ESTABLECIDOS, LO QUE PODRÍA INDICAR UNA GESTIÓN
ADECUADA Y UN ENFOQUE ALINEADO CON LAS METAS
INSTITUCIONALES.

ESTE ALTO PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS REFLEJA UNA PERCEPCIÓN
POSITIVA SOBRE EL DESEMPEÑO GENERAL DE LA UNIDAD.
SIN EMBARGO, LA ENCUESTA NO REVELA INFORMACIÓN
SOBRE EL 12.5% RESTANTE, POR LO QUE ES IMPORTANTE
SEGUIR MONITOREANDO LAS POSIBLES ÁREAS DE MEJORA
PARA GARANTIZAR QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL
EQUIPO COMPARTAN LA MISMA PERCEPCIÓN SOBRE EL
PROGRESO HACIA LOS OBJETIVOS.



CAPACITACIÓN DE METAS 

Y OBJETIVOS
EN CUANTO A LA CAPACITACIÓN FORMAL RECIBIDA SOBRE
LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES, SE OBSERVA
UN EMPATE DEL 50% ENTRE LOS PARTICIPANTES. LA MITAD
DE LOS ENCUESTADOS INDICÓ HABER RECIBIDO
CAPACITACIÓN FORMAL SOBRE ESTOS TEMAS, LO QUE
SUGIERE QUE UNA PARTE SIGNIFICATIVA DEL PERSONAL
HA TENIDO ACCESO A FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA
COMPRENDER Y ALINEARSE CON LOS OBJETIVOS
INSTITUCIONALES.

POR OTRO LADO, EL OTRO 50% DE LOS PARTICIPANTES
SEÑALÓ QUE NO HA RECIBIDO ESTE TIPO DE
CAPACITACIÓN, LO QUE PODRÍA INDICAR UNA
OPORTUNIDAD PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE
FORMACIÓN Y ASEGURARSE DE QUE TODO EL PERSONAL
ESTÉ ADECUADAMENTE INFORMADO Y PREPARADO PARA
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS
ORGANIZACIONALES. ESTE EMPATE RESALTA LA
NECESIDAD DE REVISAR Y REFORZAR LAS ESTRATEGIAS DE
CAPACITACIÓN, CON EL FIN DE GARANTIZAR QUE TODOS
LOS INTEGRANTES DE LA INSTITUCIÓN CUENTEN CON LOS
CONOCIMIENTOS NECESARIOS PARA DESEMPEÑAR SUS
FUNCIONES DE MANERA ALINEADA CON LOS OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS.



REFUERZO DE LAS 

METAS Y OBJETIVOS
EN CUANTO AL REFUERZO INTERNO DE LAS METAS Y
OBJETIVOS DENTRO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA
QUE ESTÁN ADSCRITOS, EL 37.5% DE LOS PARTICIPANTES
INDICÓ QUE, DE MANERA INTERNA, LAS METAS Y
OBJETIVOS SE REFUERZAN A MENUDO. ESTE RESULTADO
SUGIERE QUE UNA PORCIÓN SIGNIFICATIVA DEL PERSONAL
PERCIBE QUE EXISTE UN ESFUERZO REGULAR POR
MANTENER EL ENFOQUE EN LOS OBJETIVOS DENTRO DE
SU UNIDAD.

SIN EMBARGO, TAMBIÉN SE OBSERVAN OPINIONES
DIVIDIDAS, YA QUE UN 25% CONSIDERA QUE ESTE
REFUERZO OCURRE RARAS VECES, MIENTRAS QUE OTRO
25% SEÑALA QUE SE REFUERZAN SIEMPRE, LO QUE
REFLEJA UNA PERCEPCIÓN POSITIVA CONSTANTE.

POR ÚLTIMO, EL 12.5% DE LOS ENCUESTADOS INDICÓ QUE
LAS METAS Y OBJETIVOS NUNCA SE REFUERZAN
INTERNAMENTE, LO QUE SUGIERE LA EXISTENCIA DE UNA
BRECHA EN LA COMUNICACIÓN Y SEGUIMIENTO DENTRO
DE ALGUNAS ÁREAS. ESTE PATRÓN DE RESPUESTAS INDICA
QUE, AUNQUE ALGUNOS EQUIPOS RECIBEN REFUERZOS
REGULARES, OTROS PODRÍAN BENEFICIARSE DE UN
ENFOQUE MÁS CONSISTENTE Y SISTEMÁTICO PARA
ASEGURAR QUE TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD
ESTÉN ALINEADOS CON LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.



SUGERENCIAS DE 

MEJORA
EN RELACIÓN CON LAS ESTRATEGIAS PARA MEJORAR EL
CONOCIMIENTO Y LA COMPRENSIÓN DE LAS METAS Y
OBJETIVOS INSTITUCIONALES, LOS PARTICIPANTES
SUGIEREN DIFERENTES ENFOQUES. EL 50% CONSIDERA
QUE SE DEBEN INCLUIR REFERENCIAS EN LAS
COMUNICACIONES INTERNAS PARA FACILITAR UNA MAYOR
COMPRENSIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS, LO QUE
SUGIERE QUE MEJORAR LA VISIBILIDAD Y EL ACCESO A
ESTA INFORMACIÓN PODRÍA SER CLAVE PARA UNA MEJOR
ALINEACIÓN.

POR OTRO LADO, EL 25% OPINA QUE SE DEBEN REALIZAR
MÁS REUNIONES DE REFUERZO, LO QUE INDICA LA
NECESIDAD DE ENCUENTROS REGULARES PARA REVISAR Y
RECALCAR LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y ASEGURAR
QUE TODOS ESTÉN ENFOCADOS EN LAS MISMAS METAS.

FINALMENTE, EL 25% RESTANTE CONSIDERA QUE ES
NECESARIO MEJORAR LA CAPACITACIÓN, LO QUE IMPLICA
UN ENFOQUE EN LA FORMACIÓN CONTINUA PARA
GARANTIZAR QUE TODOS LOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD
COMPRENDAN PROFUNDAMENTE LOS OBJETIVOS Y SEPAN
CÓMO ALCANZARLOS EN SU TRABAJO DIARIO. ESTOS
RESULTADOS SUBRAYAN LA IMPORTANCIA DE
IMPLEMENTAR UNA COMBINACIÓN DE ESTRATEGIAS DE
COMUNICACIÓN, REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y
CAPACITACIÓN PARA REFORZAR EL CONOCIMIENTO Y LA
ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.



INFORME EJECUTIVO

Resultados de la Encuesta de Conocimiento de las
Metas y Objetivos de la Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo (Viceconsejería Consultiva de Legislación y
Mejora Regulatoria).

COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN 
DE CONFLICTOS DE INTERÉS



El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de la Consejería
Jurídica del Poder Ejecutivo, del 18 al 31 de diciembre del año 2024, invitó al
personal a participar en la Encuesta de Conocimiento de las Metas y Objetivos
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo (Viceconsejería Consultiva de
Legislación y Mejora Regulatoria).

Presentación



OBJETIVO

El propósito de la encuesta fue evaluar el nivel de conocimiento y
comprensión sobre las metas y objetivos institucionales correspondientes a la
Viceconsejería Consultiva de Legislación y Mejora Regulatoria, de la
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo, para conocer la percepción de la
claridad y el grado de conocimiento sobre las metas, objetivos y los
indicadores programados que guían el trabajo de la Viceconsejería, así como
el impacto en las labores diarias del personal.



Integración

Integración

DATOS PERSONALES

4 REACTIVOS

CONOCIMIENTO GENERAL DE 
LAS METAS Y OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES.

6 PREGUNTAS

APLICACIÓN DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS EN EL TRABAJO 

DIARIO

3 PREGUNTAS 

EVALUACIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y 

SATISFACCIÓN GENERAL. 

8 PREGUNTAS



DATOS

PERSONALES
DE ACUERDO CON LOS DATOS
RECOLECTADOS, UN TOTAL DE 8
PERSONAS PARTICIPARON EN LA
ACTIVIDAD. DEL TOTAL DE
PARTICIPANTES, EL 62.5%
CORRESPONDIÓ A MUJERES Y EL 37.5%
A HOMBRES.

ESTA DISTRIBUCIÓN DE GÉNERO
MUESTRA UNA MAYOR PARTICIPACIÓN
FEMENINA EN COMPARACIÓN CON LA
MASCULINA, LO QUE PODRÍA REFLEJAR
UNA DIVERSIDAD DE PERSPECTIVAS
DENTRO DEL GRUPO DE
PARTICIPANTES.



EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN POR EDAD DE
LOS PARTICIPANTES, EL 37.5% SE ENCUENTRA EN
EL RANGO DE 21 A 30 AÑOS, LO QUE REPRESENTA
EL GRUPO DE EDAD MÁS NUMEROSO DENTRO DE
LA MUESTRA. ADEMÁS, EXISTE UN EMPATE DE 25%
ENTRE LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN
LOS RANGOS DE 31 A 40 AÑOS Y 41 A 50 AÑOS, LO
QUE INDICA UNA PARTICIPACIÓN EQUILIBRADA
ENTRE ESTOS DOS GRUPOS.

POR ÚLTIMO, EL 25% RESTANTE CORRESPONDE A
PERSONAS EN EL RANGO DE 61 A 70 AÑOS, LO
QUE APORTA UNA REPRESENTACIÓN
INTERGENERACIONAL EN LOS RESULTADOS, CON
DIVERSIDAD EN LAS EDADES DE LOS
PARTICIPANTES. ESTE PATRÓN REFLEJA UNA
AMPLIA VARIEDAD DE EXPERIENCIAS Y
PERSPECTIVAS DENTRO DEL GRUPO, LO QUE
PODRÍA ENRIQUECER LAS CONCLUSIONES
OBTENIDAS DE LA ACTIVIDAD.

RANGO DE EDAD



ESCOLARIDAD

EN RELACIÓN CON EL NIVEL DE ESCOLARIDAD DE
LOS PARTICIPANTES, EL 50% POSEE
LICENCIATURA, LO QUE REPRESENTA LA MAYOR
PROPORCIÓN DENTRO DEL GRUPO. ADEMÁS,
EXISTE UN EMPATE DE 12.5% ENTRE LOS
PARTICIPANTES CON MAESTRÍA, DOCTORADO,
ESTUDIOS TÉCNICOS Y PREPARATORIA.

ESTO INDICA UNA DIVERSIDAD EN LOS NIVELES
EDUCATIVOS DEL GRUPO, LO QUE PODRÍA
APORTAR UNA AMPLIA GAMA DE PERSPECTIVAS Y
HABILIDADES EN FUNCIÓN DE LA FORMACIÓN
ACADÉMICA DE LOS PARTICIPANTES. ESTE RANGO
DE NIVELES DE ESCOLARIDAD REFLEJA UN
BALANCE ENTRE FORMACIÓN TÉCNICA,
UNIVERSITARIA Y DE POSGRADO, LO QUE PODRÍA
INFLUIR EN LA VARIEDAD DE ENFOQUES
PRESENTADOS DURANTE LA ACTIVIDAD.



DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES
EN CUANTO A LOS ROLES LABORALES DE LOS
PARTICIPANTES, EL 37.5% SE DESEMPEÑA COMO
JEFE DE DEPARTAMENTO, LO QUE REPRESENTA
EL GRUPO MÁS GRANDE DENTRO DE LA
MUESTRA. UN 25% OCUPA EL CARGO DE
DIRECTOR, DESTACÁNDOSE EN UN NIVEL
JERÁRQUICO SUPERIOR.

ADEMÁS, SE OBSERVA UN EMPATE ENTRE LOS
PARTICIPANTES QUE OCUPAN LOS ROLES DE
ANALISTA PROFESIONAL, ANALISTA EJECUTIVA Y
ASISTENTE ADMINISTRATIVO, CON UN 12.5% DE
PERSONAS EN CADA UNO DE ESTOS PUESTOS.
ESTA DISTRIBUCIÓN DE ROLES REFLEJA UNA
MEZCLA DE FUNCIONES DE LIDERAZGO Y
TÉCNICAS, LO QUE SUGIERE QUE LA ACTIVIDAD
CONTÓ CON UNA REPRESENTACIÓN DIVERSA EN
TÉRMINOS DE NIVELES JERÁRQUICOS Y ÁREAS DE
ESPECIALIZACIÓN.



FAMILIARIZACION CON 

METAS Y OBJETIVOS
EN RELACIÓN CON EL CONOCIMIENTO DE LAS
METAS Y OBJETIVOS CORRESPONDIENTES A LA
VICECONSEJERÍA CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y
MEJORA REGULATORIA, EL 75% DE LOS
PARTICIPANTES INDICÓ ESTAR FAMILIARIZADO
CON ESTOS OBJETIVOS, LO QUE REFLEJA UN ALTO
NIVEL DE CONOCIMIENTO Y ALINEACIÓN CON LAS
DIRECTRICES ESTRATÉGICAS DE LA
VICECONSEJERÍA.

POR OTRO LADO, EL 25% RESTANTE SEÑALÓ NO
ESTAR FAMILIARIZADO CON LAS METAS Y
OBJETIVOS, LO QUE SUGIERE QUE EXISTE UNA
BRECHA EN LA COMUNICACIÓN O COMPRENSIÓN
DE LAS DIRECTRICES DENTRO DE ESTE GRUPO.
ESTE DATO RESALTA LA IMPORTANCIA DE
REFORZAR LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
PARA ASEGURAR QUE TODOS LOS MIEMBROS DE
LA VICECONSEJERÍA ESTÉN PLENAMENTE
INFORMADOS Y COMPROMETIDOS CON LOS
OBJETIVOS INSTITUCIONALES.



CONOCIMIENTO DE 

INDICADORES Y METAS 
EN RELACIÓN CON EL CONOCIMIENTO DE LOS
INDICADORES Y METAS PROGRAMADAS PARA
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES
QUE CORRESPONDEN A LA VICECONSEJERÍA
CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y MEJORA
REGULATORIA, EL 75% DE LOS PARTICIPANTES
INDICÓ QUE TIENE CONOCIMIENTO DE ESTOS
INDICADORES Y METAS. ESTE ALTO PORCENTAJE
SUGIERE QUE LA MAYORÍA DEL PERSONAL ESTÁ
FAMILIARIZADO CON LOS PARÁMETROS
ESTABLECIDOS PARA MEDIR EL PROGRESO HACIA
LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES, LO QUE
FAVORECE UNA ALINEACIÓN EFECTIVA CON LAS
METAS ORGANIZACIONALES.

SIN EMBARGO, EL 25% RESTANTE SEÑALÓ QUE NO
TIENE CONOCIMIENTO DE ESTOS INDICADORES Y
METAS, LO QUE PODRÍA SEÑALAR LA NECESIDAD
DE REFORZAR LA COMUNICACIÓN Y
CAPACITACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS Y
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DENTRO DE LA
VICECONSEJERÍA. ESTO DESTACA LA
IMPORTANCIA DE GARANTIZAR QUE TODOS LOS
MIEMBROS DEL EQUIPO ESTÉN COMPLETAMENTE
INFORMADOS SOBRE LAS METAS Y CÓMO SE
MEDIRÁN LOS AVANCES.



CONOCIMIENTO DE 

INDICADORES Y METAS 
EN CUANTO AL CONOCIMIENTO DEL FIN
INSTITUCIONAL QUE CORRESPONDE A LA
VICECONSEJERÍA CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y
MEJORA REGULATORIA, EL 100% DE LOS
PARTICIPANTES INDICÓ ESTAR FAMILIARIZADO
CON ESTE OBJETIVO.

ESTE RESULTADO REFLEJA UN ALTO NIVEL DE
COMPRENSIÓN SOBRE LA MISIÓN Y PROPÓSITO
DE LA VICECONSEJERÍA, LO QUE SUGIERE UNA
ALINEACIÓN CLARA Y UN COMPROMISO
GENERALIZADO DEL PERSONAL CON LOS FINES
INSTITUCIONALES. ESTE NIVEL DE CONOCIMIENTO
ES POSITIVO, YA QUE PERMITE QUE TODOS LOS
MIEMBROS DEL EQUIPO TRABAJEN DE MANERA
COHERENTE HACIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESTABLECIDOS.



PROPÓSITO INSTITUCIONAL

EN RELACIÓN CON EL PROPÓSITO AL QUE
CONTRIBUYE LA VICECONSEJERÍA CONSULTIVA
DE LEGISLACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, EL
87.5% DE LOS PARTICIPANTES INDICÓ QUE
CONOCE DICHO PROPÓSITO, LO QUE SUGIERE
QUE LA MAYORÍA DEL PERSONAL ESTÁ ALINEADO
CON LA MISIÓN Y LA CONTRIBUCIÓN DE LA
VICECONSEJERÍA A LOS OBJETIVOS
INSTITUCIONALES.

SIN EMBARGO, EL 12.5% RESTANTE SEÑALÓ QUE
DESCONOCE ESTE PROPÓSITO, LO QUE PODRÍA
INDICAR UNA OPORTUNIDAD PARA MEJORAR LA
COMUNICACIÓN INTERNA Y ASEGURARSE DE QUE
TODOS LOS MIEMBROS DE LA VICECONSEJERÍA
COMPRENDAN CLARAMENTE SU ROL Y CÓMO SU
TRABAJO CONTRIBUYE AL CUMPLIMIENTO DE LOS
FINES ORGANIZACIONALES.



CONOCIMIENTO DE LOS 

COMPONENTES  
EN CUANTO A LA CAPACIDAD DE IDENTIFICAR LAS
ACCIONES DE LOS COMPONENTES DE LA
VICECONSEJERÍA CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y
MEJORA REGULATORIA, EL 87.5% DE LOS
PARTICIPANTES INDICÓ QUE PUEDE IDENTIFICAR
DICHAS ACCIONES. ESTE PORCENTAJE REFLEJA
UN ALTO NIVEL DE FAMILIARIDAD CON LAS
ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DE LA
VICECONSEJERÍA, LO QUE SUGIERE UNA BUENA
COMPRENSIÓN DEL TRABAJO REALIZADO POR
LOS DIFERENTES COMPONENTES.

SIN EMBARGO, EL 12.5% RESTANTE SEÑALÓ QUE
NO IDENTIFICA ESTAS ACCIONES, LO QUE PODRÍA
INDICAR LA NECESIDAD DE MEJORAR LA
CLARIDAD Y LA COMUNICACIÓN SOBRE LAS
ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES DENTRO DE
LA VICECONSEJERÍA, PARA ASEGURAR QUE
TODOS LOS MIEMBROS DEL EQUIPO TENGAN UN
CONOCIMIENTO COMPLETO DE SU
FUNCIONAMIENTO.



CONOCIMIENTO DE LAS 

ACCIONES
EL 87.5% DE LOS PARTICIPANTES IDENTIFICA
CORRECTAMENTE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES A
LOS COMPONENTES DE LA VICECONSEJERÍA CONSULTIVA
DE LEGISLACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, LO QUE
REFLEJA UN NIVEL DE CONOCIMIENTO SIGNIFICATIVO
SOBRE LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE ESTA
ENTIDAD. ESTE PORCENTAJE INDICA QUE UNA AMPLIA
MAYORÍA COMPRENDE LA IMPORTANCIA DE LAS TAREAS
REALIZADAS POR LA VICECONSEJERÍA, COMO LA
ASESORÍA EN MATERIA LEGISLATIVA, LA EVALUACIÓN DE
LA NORMATIVA VIGENTE Y LA PROMOCIÓN DE LA MEJORA
CONTINUA EN LOS PROCESOS REGULATORIOS.

POR OTRO LADO, EL 12.5% RESTANTE NO LOGRA
IDENTIFICAR ADECUADAMENTE LAS ACCIONES
RELACIONADAS CON LA VICECONSEJERÍA, LO QUE
PODRÍA SUGERIR UNA FALTA DE FAMILIARIDAD O
COMPRENSIÓN DE SUS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES. ESTE
PORCENTAJE, AUNQUE MENOR, INDICA UNA
OPORTUNIDAD PARA MEJORAR LA COMUNICACIÓN Y LA
DIFUSIÓN DE LAS FUNCIONES DE LA VICECONSEJERÍA, DE
MANERA QUE MÁS PERSONAS, TANTO DENTRO DEL
SECTOR PÚBLICO COMO EN LA SOCIEDAD EN GENERAL,
PUEDAN CONOCER Y VALORAR SU LABOR.



APLICACIÓN DE LAS METAS 

Y OBJETIVOS 
EL 87.5% DE LOS MIEMBROS DE LA VICECONSEJERÍA
CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y MEJORA REGULATORIA
CONSIDERA QUE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS POR
ESTA ENTIDAD SE APLICAN DE MANERA EFECTIVA EN SU
TRABAJO DIARIO. ESTE ALTO PORCENTAJE REFLEJA UN FUERTE
ALINEAMIENTO ENTRE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y LAS
TAREAS COTIDIANAS DEL PERSONAL, LO QUE SUGIERE QUE LAS
DIRECTRICES DE LA VICECONSEJERÍA SON CLARAMENTE
ENTENDIDAS Y SE TRADUCEN EN ACCIONES CONCRETAS
DENTRO DE SUS FUNCIONES. ESTO INDICA QUE LA
VICECONSEJERÍA HA LOGRADO INTEGRAR SUS METAS DE
MEJORA LEGISLATIVA Y REGULATORIA EN LOS PROCESOS
OPERATIVOS DEL DÍA A DÍA, PROMOVIENDO LA EFICIENCIA, LA
SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y LA ACTUALIZACIÓN CONSTANTE
DEL MARCO NORMATIVO.

POR OTRO LADO, EL 12.5% DE LOS MIEMBROS CONSIDERA QUE
LAS METAS Y OBJETIVOS NO SE APLICAN PLENAMENTE EN SU
LABOR DIARIA. ESTE PORCENTAJE MENOR PODRÍA SEÑALAR
ÁREAS DE MEJORA EN LA IMPLEMENTACIÓN O COMUNICACIÓN
DE LAS METAS INSTITUCIONALES, ASÍ COMO POSIBLES DESAFÍOS
OPERATIVOS QUE DIFICULTAN LA INTEGRACIÓN COMPLETA DE
ESTOS OBJETIVOS EN EL TRABAJO COTIDIANO. ESTO PODRÍA
ESTAR RELACIONADO CON LA FALTA DE RECURSOS, LA
COMPLEJIDAD DE LAS TAREAS ASIGNADAS O LA NECESIDAD DE
UNA MAYOR COORDINACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES
COMPONENTES DE LA VICECONSEJERÍA.



REFLEJO DE LAS METAS Y 

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES
EL 87.5% DE LOS ENCUESTADOS CONSIDERA QUE LAS ACCIONES
DE LA VICECONSEJERÍA CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y
MEJORA REGULATORIA REFLEJAN ADECUADAMENTE SUS
METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES, LO QUE INDICA UNA
CLARA ALINEACIÓN ENTRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS Y LAS
DIRECTRICES ESTRATÉGICAS, COMO LA MEJORA DE LA
LEGISLACIÓN Y LA OPTIMIZACIÓN DEL MARCO REGULATORIO.

POR OTRO LADO, EL 12.5% CONSIDERA QUE LAS ACCIONES NO
ESTÁN SUFICIENTEMENTE ALINEADAS CON LAS METAS
INSTITUCIONALES, LO QUE PODRÍA DEBERSE A FACTORES
COMO LA FALTA DE RECURSOS, LA COMPLEJIDAD DE LOS
PROCESOS O LA NECESIDAD DE MEJORAR LA COORDINACIÓN
INTERNA.



IMPACTO DE LOS 

RESULTADOS EN LAS 

METAS Y OBJETIVOS 
EL 75% DE LOS ENCUESTADOS CONSIDERA QUE LOS
RESULTADOS DE SU TRABAJO DIARIO IMPACTAN
POSITIVAMENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y
OBJETIVOS DE LA VICECONSEJERÍA CONSULTIVA DE
LEGISLACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, REFLEJANDO
ADECUADAMENTE SUS METAS INSTITUCIONALES. ESTE
PORCENTAJE INDICA UNA PERCEPCIÓN MAYORITARIA DE
QUE LAS TAREAS REALIZADAS CONTRIBUYEN DE MANERA
EFECTIVA A LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA
VICECONSEJERÍA.

EN CAMBIO, EL 25% OPINA QUE SU TRABAJO DIARIO NO
IMPACTA DE MANERA SIGNIFICATIVA EN EL CUMPLIMIENTO
DE LAS METAS INSTITUCIONALES, LO QUE SUGIERE
POSIBLES ÁREAS DE MEJORA EN LA ALINEACIÓN ENTRE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS Y LOS OBJETIVOS GENERALES, O
BIEN EN LA COMUNICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS MISMOS.



CONOCIMIENTO GENERAL 

DE LAS METAS Y 

OBJETIVOS
EL 75% DEL PERSONAL CONSIDERA QUE LAS METAS Y
OBJETIVOS INSTITUCIONALES SON CONOCIDOS POR TODOS
LOS MIEMBROS DE LA VICECONSEJERÍA CONSULTIVA DE
LEGISLACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, LO QUE SUGIERE UN
BUEN NIVEL DE COMUNICACIÓN Y ENTENDIMIENTO
DENTRO DEL EQUIPO SOBRE LAS DIRECTRICES
ESTRATÉGICAS DE LA INSTITUCIÓN.

SIN EMBARGO, EL 25% CONSIDERA QUE NO TODOS LOS
MIEMBROS CONOCEN ESTAS METAS Y OBJETIVOS, LO QUE
PODRÍA INDICAR ÁREAS DE OPORTUNIDAD PARA MEJORAR
LA DIFUSIÓN INTERNA Y ASEGURAR QUE TODOS LOS
INTEGRANTES ESTÉN COMPLETAMENTE ALINEADOS CON
LAS METAS INSTITUCIONALES.



REFUERZO DE METAS Y 

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES 
EL 62.5% DEL PERSONAL CONSIDERA QUE A MENUDO SE
REFUERZAN LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA
VICECONSEJERÍA CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y MEJORA
REGULATORIA EN SUS COMUNICACIONES INTERNAS, LO
QUE INDICA QUE, EN SU MAYORÍA, LAS METAS
INSTITUCIONALES SON RECORDADAS Y DESTACADAS CON
REGULARIDAD.

EL 25% OPINA QUE SIEMPRE SE REFUERZAN ESTAS METAS Y
OBJETIVOS, LO QUE REFLEJA UNA COMUNICACIÓN INTERNA
CONSTANTE Y EFECTIVA EN ESTE ASPECTO. POR OTRO
LADO, EL 12.5% CONSIDERA QUE RARA VEZ SE REFUERZAN,
LO QUE SUGIERE UNA OPORTUNIDAD PARA MEJORAR LA
FRECUENCIA O LA CLARIDAD CON QUE SE COMUNICAN LOS
OBJETIVOS DENTRO DE LA VICECONSEJERÍA.



DIFUSIÓN DE METAS Y 

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES
EL 62.5% DEL PERSONAL CONSIDERA QUE ES NECESARIO
MEJORAR LA DIFUSIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS
INSTITUCIONALES DENTRO DE LA VICECONSEJERÍA
CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, LO
QUE SUGIERE QUE, A PESAR DE LOS ESFUERZOS
REALIZADOS, AÚN HAY ÁREAS DE OPORTUNIDAD PARA
OPTIMIZAR LA COMUNICACIÓN INTERNA Y ASEGURAR QUE
TODOS LOS MIEMBROS ESTÉN PLENAMENTE INFORMADOS
Y ALINEADOS CON LAS METAS DE LA INSTITUCIÓN.

POR OTRO LADO, EL 37.5% OPINA QUE NO ES NECESARIO
MEJORAR LA DIFUSIÓN, LO QUE INDICA QUE, PARA UNA
PARTE DEL PERSONAL, LAS ESTRATEGIAS ACTUALES DE
COMUNICACIÓN SON ADECUADAS O SUFICIENTES PARA
CUMPLIR CON ESTE PROPÓSITO.



ALINEACIÓN CON LAS 

METAS Y OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES
EL 87.5% DEL PERSONAL SE SIENTE ALINEADO CON LAS
METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES EN SU TRABAJO, LO
QUE INDICA QUE UNA GRAN MAYORÍA PERCIBE QUE SUS
TAREAS Y RESPONSABILIDADES ESTÁN EN CONSONANCIA
CON LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA VICECONSEJERÍA
CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y MEJORA REGULATORIA.

SIN EMBARGO, EL 12.5% CONSIDERA QUE NO ESTÁ
ALINEADO CON DICHAS METAS Y OBJETIVOS, LO QUE
SEÑALA LA NECESIDAD DE IDENTIFICAR Y ABORDAR LAS
POSIBLES BARRERAS QUE IMPIDEN UNA COMPLETA
INTEGRACIÓN ENTRE LAS ACTIVIDADES DIARIAS Y LOS
OBJETIVOS INSTITUCIONALES.



CUMPLIMIENTO DE METAS 

Y OBJETIVOS 

EL 100% DEL PERSONAL CONSIDERA QUE LA
VICECONSEJERÍA CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y MEJORA
REGULATORIA ESTÁ CUMPLIENDO ADECUADAMENTE CON
LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS. ESTE RESULTADO
REFLEJA UN ALTO NIVEL DE SATISFACCIÓN Y
RECONOCIMIENTO DENTRO DEL EQUIPO, LO QUE INDICA
QUE LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS POR
LA VICECONSEJERÍA ESTÁN ALINEADAS DE MANERA
EFECTIVA CON SUS METAS INSTITUCIONALES Y ESTÁN
CONTRIBUYENDO AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS
PROPUESTOS.



CAPACITACIÓN EN METAS 

Y OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES 
EL 75% DEL PERSONAL SEÑALA HABER RECIBIDO
CAPACITACIÓN RESPECTO A LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA
CONSEJERÍA JURÍDICA, LO QUE INDICA QUE UNA MAYORÍA
HA SIDO INFORMADA Y PREPARADA PARA ENTENDER Y
TRABAJAR EN FUNCIÓN DE LOS OBJETIVOS
INSTITUCIONALES.

SIN EMBARGO, EL 25% CONSIDERA QUE NO HA RECIBIDO
DICHA CAPACITACIÓN, LO QUE SUGIERE UNA
OPORTUNIDAD PARA MEJORAR LA COBERTURA Y EL
ACCESO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN QUE ASEGUREN
QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL EQUIPO ESTÉN
ALINEADOS CON LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA
CONSEJERÍA JURÍDICA.



CAPACITACIÓN EN METAS 

Y OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES 
EL 62.5% DEL PERSONAL CONSIDERA QUE A MENUDO SE
REFUERZAN LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA CONSEJERÍA
JURÍDICA EN LAS COMUNICACIONES INTERNAS, LO QUE
SUGIERE UNA PRÁCTICA REGULAR DE RECORDAR Y
DESTACAR LOS OBJETIVOS DENTRO DEL EQUIPO. EL 25%
SEÑALA QUE SIEMPRE SE REFUERZAN ESTAS METAS, LO
QUE INDICA UNA COMUNICACIÓN CONSTANTE Y EFECTIVA.

POR OTRO LADO, EL 12.5% OPINA QUE RARA VEZ SE
REFUERZAN, LO QUE PODRÍA INDICAR UNA OPORTUNIDAD
PARA MEJORAR LA FRECUENCIA O CLARIDAD CON LA QUE
SE COMUNICAN LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES DENTRO
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA.



SUGERENCIAS DE 

MEJORA 

EL 37.5% DEL PERSONAL CONSIDERA QUE NO ES
NECESARIO REALIZAR NINGUNA MEJORA PARA LOGRAR UN
MAYOR CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE LAS METAS Y
OBJETIVOS INSTITUCIONALES, LO QUE SUGIERE QUE UNA
PARTE SIGNIFICATIVA DEL EQUIPO SIENTE QUE LAS
ESTRATEGIAS ACTUALES SON SUFICIENTES.

POR OTRO LADO, SE OBSERVA UN EMPATE DEL 25% DE LAS
PERSONAS QUE CONSIDERAN QUE SE DEBE INCLUIR MÁS
REFERENCIAS EN LAS COMUNICACIONES INTERNAS Y QUE
SE DEBEN REALIZAR MÁS REUNIONES DE REFUERZO PARA
ASEGURAR UNA MAYOR ALINEACIÓN CON LAS METAS.
FINALMENTE, EL 12.5% OPINA QUE SE DEBERÍA MEJORAR LA
CAPACITACIÓN, LO QUE RESALTA LA NECESIDAD DE
REFORZAR LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN SOBRE LOS
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES.



INFORME EJECUTIVO

Resultados de la Encuesta de Conocimiento de las
Metas y Objetivos de la Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo (Viceconsejería de Control Constitucional y
Jurídico Contencioso).

COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN 
DE CONFLICTOS DE INTERÉS



El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de la Consejería
Jurídica del Poder Ejecutivo, del 18 al 31 de diciembre del año 2024, invitó al
personal a participar en la Encuesta de Conocimiento de las Metas y Objetivos
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo (Despacho).

Presentación



OBJETIVO

Con el objetivo de evaluar el nivel de conocimiento y comprensión sobre las
metas y objetivos institucionales correspondientes a la Viceconsejería de
Control Constitucional y Jurídico Contencioso de la Consejería Jurídica del
Poder Ejecutivo, para conocer la percepción de la claridad y el grado de
conocimiento sobre las metas, objetivos y los indicadores programados que
guían el trabajo de la Viceconsejería, así como el impacto en las labores
diarias del personal.



Integración

Integración

DATOS PERSONALES

4 REACTIVOS

CONOCIMIENTO GENERAL DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES.

6 PREGUNTAS

APLICACIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS EN EL 
TRABAJO DIARIO

3 PREGUNTAS 

EVALUACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y 
SATISFACCIÓN GENERAL. 

8 PREGUNTAS



EL 66.7% DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES FUERON
MUJERES, MIENTRAS QUE EL 33.3% FUERON HOMBRES.
ESTO REFLEJA UNA MAYOR PARTICIPACIÓN FEMENINA EN
EL PROCESO, LO QUE PODRÍA SER INDICATIVO DE UNA
MAYOR REPRESENTACIÓN DE MUJERES EN EL ÁMBITO
EVALUADO.



RANGO DE EDAD

EXISTE UN EMPATE DEL 33.3% DE PERSONAS EN LOS
RANGOS DE EDAD DE 61 A 70 AÑOS, 41 A 50 AÑOS Y 18 A 20
AÑOS, LO QUE INDICA UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA
ENTRE ESTOS GRUPOS DE EDAD EN LA MUESTRA. ESTO
SUGIERE QUE LOS PARTICIPANTES PROVIENEN DE
DIFERENTES GENERACIONES, LO QUE PODRÍA APORTAR
UNA VARIEDAD DE PERSPECTIVAS Y EXPERIENCIAS EN EL
ANÁLISIS O EVALUACIÓN.



ESCOLARIDAD

EL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES CUENTA CON
LICENCIATURA, LO QUE INDICA QUE UNA MAYORÍA
SIGNIFICATIVA POSEE FORMACIÓN ACADÉMICA DE NIVEL
SUPERIOR, GENERALMENTE EN ÁREAS ESPECIALIZADAS O
PROFESIONALES. ESTE NIVEL EDUCATIVO PROPORCIONA
UNA BASE SÓLIDA PARA EL DESEMPEÑO EN TAREAS QUE
REQUIEREN CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y HABILIDADES
ESPECÍFICAS, ASÍ COMO PARA ABORDAR DESAFÍOS
RELACIONADOS CON LA LEGISLACIÓN Y LA MEJORA
REGULATORIA.

POR OTRO LADO, EL 33.3% DE LOS PARTICIPANTES POSEE
DOCTORADO, LO QUE REFLEJA UNA PROPORCIÓN
CONSIDERABLE DE INDIVIDUOS CON UN NIVEL ACADÉMICO
AVANZADO. EL TÍTULO DE DOCTORADO GENERALMENTE
IMPLICA UNA FORMACIÓN PROFUNDA EN INVESTIGACIÓN,
ANÁLISIS CRÍTICO Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS
COMPLEJOS, LO CUAL PUEDE APORTAR UNA VISIÓN
ESPECIALIZADA Y DETALLADA SOBRE LOS PROCESOS
LEGISLATIVOS Y REGULATORIOS. ESTA PROPORCIÓN
SUGIERE QUE UNA PARTE DEL EQUIPO ESTÁ ALTAMENTE
CUALIFICADA EN TÉRMINOS DE ESTUDIOS DE POSGRADO,
LO QUE PODRÍA ENRIQUECER LA CALIDAD DE LAS
DECISIONES Y PROPUESTAS DENTRO DE LA
VICECONSEJERÍA CONSULTIVA DE LEGISLACIÓN Y MEJORA
REGULATORIA.



PUESTO QUE DESEMPEÑA

EXISTE UN EMPATE ENTRE LAS PERSONAS QUE SE
DESEMPEÑAN COMO ANALISTA PROFESIONAL, JEFE DE
DEPARTAMENTO Y ANALISTA EJECUTIVA, CON UN 33.3% DE
PARTICIPACIÓN PARA CADA UNO DE ESTOS ROLES. ESTA
DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA SUGIERE UNA PRESENCIA
BALANCEADA DE DIFERENTES NIVELES DE
RESPONSABILIDAD DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN, LO QUE
PODRÍA OFRECER UNA VISIÓN DIVERSA SOBRE LAS
OPERACIONES Y ACTIVIDADES DE LA VICECONSEJERÍA DE
CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO.



FAMILIRIDAD CON METAS 

Y OBJETIVOS
EL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES SEÑALA ESTAR
FAMILIARIZADO CON LAS METAS Y OBJETIVOS QUE
CORRESPONDEN A LA VICECONSEJERÍA DE CONTROL
CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO, LO QUE
INDICA UN NIVEL SIGNIFICATIVO DE COMPRENSIÓN Y
ALINEACIÓN CON LAS DIRECTRICES INSTITUCIONALES EN
ESTE ÁMBITO. ESTA FAMILIARIDAD PUEDE REFLEJAR UNA
ADECUADA DIFUSIÓN INTERNA DE LOS OBJETIVOS, LO QUE
FACILITA LA INTEGRACIÓN DE ESTAS METAS EN EL TRABAJO
DIARIO DE LOS MIEMBROS DE LA VICECONSEJERÍA.

POR OTRO LADO, EL 33.3% DE LOS PARTICIPANTES NO ESTÁ
FAMILIARIZADO CON ESTAS METAS Y OBJETIVOS, LO QUE
SUGIERE QUE HAY ÁREAS DE MEJORA EN LA
COMUNICACIÓN INTERNA O EN LA CAPACITACIÓN, PARA
GARANTIZAR QUE TODOS LOS MIEMBROS COMPRENDAN
PLENAMENTE LAS METAS Y PUEDAN ALINEARSE CON ELLAS
DE MANERA MÁS EFECTIVA.



CONOCIMIENTO DE LAS 

METAS Y OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES EL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES SEÑALA QUE CONOCE
LAS METAS Y OBJETIVOS PROGRAMADOS PARA LA
VICECONSEJERÍA DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y
JURÍDICO CONTENCIOSO, LO QUE INDICA UN BUEN NIVEL
DE CONOCIMIENTO Y ALINEACIÓN CON LAS DIRECTRICES
INSTITUCIONALES DENTRO DE UNA MAYORÍA
SIGNIFICATIVA DEL EQUIPO. ESTE CONOCIMIENTO ES
CRUCIAL PARA ASEGURAR QUE LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS POR LA VICECONSEJERÍA ESTÉN ORIENTADAS
HACIA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS.

SIN EMBARGO, EL 33.3% SEÑALA QUE NO ESTÁ
FAMILIARIZADO CON LAS METAS Y OBJETIVOS
PROGRAMADOS, LO QUE SUGIERE QUE HAY UNA
OPORTUNIDAD PARA MEJORAR LA COMUNICACIÓN
INTERNA O LAS ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN, CON EL
FIN DE ASEGURAR QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL
EQUIPO COMPRENDAN CLARAMENTE LAS METAS A
SEGUIR Y CÓMO SUS ESFUERZOS CONTRIBUYEN A
LOGRARLAS.



FIN INSTITUCIONAL

EL 100% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
IDENTIFICA CORRECTAMENTE EL FIN INSTITUCIONAL.

ESTE RESULTADO REFLEJA UN NIVEL TOTAL DE
COMPRENSIÓN SOBRE LA MISIÓN Y LOS OBJETIVOS
GENERALES DE LA VICECONSEJERÍA, LO QUE INDICA UNA
ALINEACIÓN COMPLETA DEL PERSONAL CON LA
FINALIDAD Y PROPÓSITO DE LA INSTITUCIÓN. ESTE NIVEL
DE CLARIDAD ES CRUCIAL PARA GARANTIZAR QUE TODAS
LAS ACTIVIDADES Y ESFUERZOS DEL EQUIPO ESTÉN
ORIENTADOS HACIA EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN
INSTITUCIONAL DE MANERA EFECTIVA Y COHERENTE.



PROPÓSITO 

INSTITUCIONAL

EL 100% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
IDENTIFICA CORRECTAMENTE EL PROPÓSITO
INSTITUCIONAL. ESTE RESULTADO REFLEJA UNA
COMPRENSIÓN TOTAL Y UN ALINEAMIENTO COMPLETO
DEL PERSONAL CON LOS OBJETIVOS Y LA MISIÓN CENTRAL
DE LA VICECONSEJERÍA.

ESTE NIVEL DE CONOCIMIENTO ES FUNDAMENTAL PARA
ASEGURAR QUE TODOS LOS MIEMBROS TRABAJEN DE
MANERA COORDINADA Y ENFOCADA EN ALCANZAR LOS
FINES Y METAS INSTITUCIONALES, CONTRIBUYENDO ASÍ AL
CUMPLIMIENTO DE SU PROPÓSITO A NIVEL ESTRATÉGICO
Y OPERATIVO.



IDENTIFICACIÓN DE 

COMPONENTES

EL 100% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
IDENTIFICA CORRECTAMENTE LAS ACCIONES QUE
CORRESPONDEN AL COMPONENTE ASIGNADO. ESTE
RESULTADO INDICA QUE TODO EL PERSONAL TIENE UNA
COMPRENSIÓN CLARA DE LAS TAREAS Y
RESPONSABILIDADES QUE LES HAN SIDO ASIGNADAS, LO
QUE SUGIERE UNA ALINEACIÓN EFECTIVA CON LOS
OBJETIVOS Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LA
VICECONSEJERÍA.

ESTA CLARIDAD ES ESENCIAL PARA GARANTIZAR QUE
CADA MIEMBRO DEL EQUIPO CONTRIBUYA DE MANERA
ADECUADA AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS
INSTITUCIONALES Y AL ÉXITO GENERAL DE LA
ORGANIZACIÓN.



APLICACIÓN DE METAS Y 

OBJETIVOS

EL 100% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
CONSIDERA QUE LAS METAS Y OBJETIVOS SE APLICAN EN
SU TRABAJO DIARIO.

ESTE RESULTADO REFLEJA UN ALTO NIVEL DE ALINEACIÓN
ENTRE LAS TAREAS DIARIAS DEL EQUIPO Y LOS OBJETIVOS
INSTITUCIONALES, LO QUE SUGIERE QUE TODOS LOS
MIEMBROS COMPRENDEN CÓMO SUS ACTIVIDADES
CONTRIBUYEN DIRECTAMENTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS ESTRATÉGICAS DE LA VICECONSEJERÍA. ESTE NIVEL
DE INTEGRACIÓN ES FUNDAMENTAL PARA LA EFICIENCIA Y
EFECTIVIDAD OPERATIVA, YA QUE GARANTIZA QUE EL
TRABAJO REALIZADO ESTÉ ENFOCADO Y ORIENTADO
HACIA LOS FINES INSTITUCIONALES.



REFLEJO DE METAS Y 

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES EL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
CONSIDERA QUE LAS ACCIONES DE LA VICECONSEJERÍA
REFLEJAN LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE
MANERA EFECTIVA, LO QUE INDICA UNA ALINEACIÓN
CLARA ENTRE LAS ACTIVIDADES DIARIAS Y LOS OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS ESTABLECIDOS. ESTE PORCENTAJE
SUGIERE QUE LA MAYORÍA DEL PERSONAL PERCIBE QUE
LAS ACCIONES EMPRENDIDAS ESTÁN BIEN ENCAMINADAS
PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.

POR OTRO LADO, EL 33.3% CONSIDERA QUE LAS ACCIONES
REFLEJAN LAS METAS Y OBJETIVOS SOLO EN PARTE, LO
QUE SEÑALA LA EXISTENCIA DE ÁREAS EN LAS QUE AÚN
PODRÍA MEJORARSE LA ALINEACIÓN O LA
IMPLEMENTACIÓN DE LAS METAS. ESTA
RETROALIMENTACIÓN PROPORCIONA UNA OPORTUNIDAD
PARA AJUSTAR PROCESOS O ESTRATEGIAS, ASEGURANDO
UNA MAYOR COHERENCIA ENTRE LAS ACCIONES
REALIZADAS Y LOS FINES INSTITUCIONALES.



IMPACTO DE LA CALIDAD 

DE LOS RESULTADOS

EL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
CONSIDERA QUE LA CALIDAD DE LOS RESULTADOS DE SU
TRABAJO IMPACTA POSITIVAMENTE EN EL CUMPLIMIENTO
DE LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES, LO QUE
SUGIERE QUE LA MAYORÍA PERCIBE QUE SUS ESFUERZOS
CONTRIBUYEN DE MANERA EFECTIVA AL LOGRO DE LAS
METAS ESTABLECIDAS. ESTE RESULTADO REFLEJA UN
COMPROMISO CON LA CALIDAD Y LA EFICIENCIA EN EL
DESEMPEÑO DE LAS TAREAS.

SIN EMBARGO, EL 33.3% OPINA QUE NO VE UN IMPACTO
SIGNIFICATIVO DE LA CALIDAD DE SU TRABAJO EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, LO QUE PODRÍA INDICAR
LA NECESIDAD DE MEJORAR CIERTOS PROCESOS O
RECURSOS PARA ASEGURAR QUE TODOS LOS
RESULTADOS ENTREGADOS ESTÉN COMPLETAMENTE
ALINEADOS CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. ESTE
FEEDBACK PROPORCIONA UNA OPORTUNIDAD PARA
REVISAR Y FORTALECER LAS ESTRATEGIAS DE TRABAJO,
GARANTIZANDO QUE TODOS LOS ESFUERZOS
CONTRIBUYAN DE MANERA MÁS DIRECTA AL
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA
VICECONSEJERÍA.



CONOCIMIENTO DE 

LAS METAS Y 

OBJETIVOS EL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
CONSIDERA QUE LAS METAS Y OBJETIVOS
INSTITUCIONALES SON CONOCIDOS POR TODOS LOS
MIEMBROS, LO QUE SUGIERE UN BUEN NIVEL DE
COMUNICACIÓN Y ENTENDIMIENTO EN RELACIÓN CON
LOS FINES ESTRATÉGICOS DE LA INSTITUCIÓN.

SIN EMBARGO, EL 33.3% OPINA QUE NO TODOS LOS
MIEMBROS ESTÁN FAMILIARIZADOS CON LAS METAS Y
OBJETIVOS, LO QUE INDICA QUE EXISTE UNA
OPORTUNIDAD PARA MEJORAR LA DIFUSIÓN INTERNA Y
GARANTIZAR QUE TODOS LOS INTEGRANTES ESTÉN
PLENAMENTE INFORMADOS Y ALINEADOS CON LOS
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. ESTE PORCENTAJE MENOR
PODRÍA SEÑALAR ÁREAS DONDE LA COMUNICACIÓN O LA
CAPACITACIÓN PODRÍAN FORTALECERSE PARA ASEGURAR
UNA MAYOR COHERENCIA EN EL EQUIPO.



REFUERZO DE LAS METAS Y 

OBJETIVOS 
EL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
CONSIDERA QUE A MENUDO SE MENCIONAN O SE
REFUERZAN LAS METAS Y OBJETIVOS EN LAS
COMUNICACIONES INTERNAS, LO QUE INDICA QUE EXISTE
UNA PRÁCTICA REGULAR DE RECORDAR Y DESTACAR LOS
OBJETIVOS INSTITUCIONALES, FACILITANDO SU
INTEGRACIÓN EN EL TRABAJO DIARIO.

SIN EMBARGO, EL 33.3% OPINA QUE NO SE REFUERZAN
CON FRECUENCIA EN LAS COMUNICACIONES INTERNAS,
LO QUE SUGIERE UNA OPORTUNIDAD PARA MEJORAR LA
VISIBILIDAD Y LA REITERACIÓN DE ESTAS METAS EN LAS
INTERACCIONES DENTRO DEL EQUIPO. ESTO PODRÍA
IMPLICAR LA NECESIDAD DE INTENSIFICAR LOS
ESFUERZOS PARA ASEGURAR QUE TODOS LOS MIEMBROS
DEL PERSONAL ESTÉN CONSTANTEMENTE ALINEADOS
CON LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA
VICECONSEJERÍA.



SUGERENCIAS DE 

MEJORA
EL 100% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
CONSIDERA QUE ES NECESARIO MEJORAR LA DIFUSIÓN
DE LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES. ESTE
RESULTADO UNÁNIME REFLEJA UNA PERCEPCIÓN
GENERALIZADA DE QUE, AUNQUE LAS METAS Y OBJETIVOS
PUEDEN SER CONOCIDOS POR ALGUNOS, AÚN HAY
MARGEN PARA FORTALECER SU COMUNICACIÓN Y
ASEGURAR QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL EQUIPO
ESTÉN COMPLETAMENTE ALINEADOS Y COMPROMETIDOS
CON ELLOS.

MEJORAR LA DIFUSIÓN PODRÍA INVOLUCRAR
ESTRATEGIAS COMO REUNIONES PERIÓDICAS DE
REFUERZO, MÁS MATERIALES INFORMATIVOS O UN
ENFOQUE MÁS VISIBLE Y CONSTANTE EN LAS
COMUNICACIONES INTERNAS, LO QUE FACILITARÍA UNA
MAYOR INTEGRACIÓN Y ENFOQUE EN LOS OBJETIVOS
INSTITUCIONALES.



ALINEACIÓN CON 

LAS METAS Y 

OBJETIVOSEL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
SE SIENTE ALINEADO CON LAS METAS Y OBJETIVOS
INSTITUCIONALES EN SU TRABAJO, LO QUE SUGIERE QUE
UNA MAYORÍA SIGNIFICATIVA PERCIBE QUE SUS TAREAS Y
RESPONSABILIDADES ESTÁN EN CONCORDANCIA CON
LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA VICECONSEJERÍA.

SIN EMBARGO, EL 33.3% SIENTE QUE NO ESTÁ
COMPLETAMENTE ALINEADO, LO QUE PODRÍA INDICAR
ÁREAS DE MEJORA EN LA COMUNICACIÓN O EN LA
INTEGRACIÓN DE LAS METAS INSTITUCIONALES EN EL
TRABAJO DIARIO DE TODOS LOS MIEMBROS. ESTA
RETROALIMENTACIÓN DESTACA LA OPORTUNIDAD DE
FORTALECER LA CLARIDAD Y EL COMPROMISO CON LOS
OBJETIVOS DENTRO DE LA INSTITUCIÓN.



CUMPLIMIENTO CON 

LAS MEGTAS Y 

OBJETIVOSEL 100% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
CONSIDERA QUE ESTÁ CUMPLIENDO ADECUADAMENTE
CON LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS. ESTE
RESULTADO REFLEJA UN ALTO NIVEL DE SATISFACCIÓN Y
RECONOCIMIENTO POR PARTE DEL EQUIPO, LO QUE
INDICA QUE TODOS LOS MIEMBROS PERCIBEN QUE SUS
ESFUERZOS Y ACTIVIDADES CONTRIBUYEN DE MANERA
EFECTIVA AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.
ESTE NIVEL DE ALINEACIÓN Y COMPROMISO ES
FUNDAMENTAL PARA GARANTIZAR EL ÉXITO EN LA
IMPLEMENTACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS Y METAS DE LA
VICECONSEJERÍA.



CAPACITACIÓN

EL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
SEÑALA HABER RECIBIDO CAPACITACIÓN FORMAL SOBRE
LAS METAS Y OBJETIVOS, LO QUE INDICA QUE UNA
MAYORÍA HA SIDO PREPARADA ADECUADAMENTE PARA
COMPRENDER Y ALINEARSE CON LAS METAS
INSTITUCIONALES. ESTE TIPO DE CAPACITACIÓN ES
CRUCIAL PARA GARANTIZAR QUE EL PERSONAL TENGA EL
CONOCIMIENTO NECESARIO PARA DESEMPEÑAR SU ROL
DE MANERA EFECTIVA EN RELACIÓN CON LOS OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS DE LA VICECONSEJERÍA.

SIN EMBARGO, EL 33.3% CONSIDERA QUE NO HA RECIBIDO
DICHA CAPACITACIÓN, LO QUE SUGIERE UNA
OPORTUNIDAD PARA MEJORAR LA COBERTURA DE LA
FORMACIÓN EN ESTE ÁMBITO. ASEGURAR QUE TODOS LOS
MIEMBROS RECIBAN UNA CAPACITACIÓN COMPLETA Y
CONTINUA SOBRE LAS METAS Y OBJETIVOS
INSTITUCIONALES PODRÍA FORTALECER EL ALINEAMIENTO
Y LA EFICACIA DEL EQUIPO.



REFUERZO DE METAS Y 

OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES EL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
SEÑALA QUE A MENUDO SE REFUERZAN LAS METAS Y
OBJETIVOS, LO QUE INDICA QUE LA MAYORÍA DEL
PERSONAL RECIBE RECORDATORIOS FRECUENTES SOBRE
LAS METAS INSTITUCIONALES, FAVORECIENDO SU
ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.

SIN EMBARGO, EL 33.3% OPINA QUE ESTO SUCEDE RARAS
VECES, LO QUE SUGIERE QUE EXISTE UNA OPORTUNIDAD
PARA MEJORAR LA FRECUENCIA CON LA QUE SE
REFUERZAN LAS METAS Y OBJETIVOS DENTRO DE LA
VICECONSEJERÍA. AUMENTAR LA VISIBILIDAD Y
RECORDATORIO DE ESTAS METAS PODRÍA CONTRIBUIR A
UNA MAYOR COHESIÓN Y ENFOQUE EN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS A NIVEL ORGANIZACIONAL.



ÁREAS DE MEJORA

EL 66.7% DE LOS PARTICIPANTES DE LA VICECONSEJERÍA
DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO CONTENCIOSO
SUGIERE INCLUIR MÁS REFERENCIAS EN LAS
COMUNICACIONES INTERNAS SOBRE LAS METAS Y
OBJETIVOS INSTITUCIONALES, LO QUE INDICA QUE UNA
MAYORÍA CONSIDERA QUE REFORZAR LA COMUNICACIÓN
CONSTANTE Y VISIBLE SOBRE ESTOS TEMAS CONTRIBUIRÍA
A UNA MAYOR ALINEACIÓN Y ENFOQUE EN EL TRABAJO
DIARIO.

POR OTRO LADO, EL 33.3% PROPONE REALIZAR MÁS
REUNIONES DE REFUERZO, LO QUE REFLEJA LA
IMPORTANCIA DE ENCUENTROS PERIÓDICOS PARA
DISCUTIR Y RECALCAR LAS METAS Y OBJETIVOS, ASÍ COMO
PARA RESOLVER DUDAS O ASEGURAR QUE TODOS ESTÉN
ALINEADOS CON LAS DIRECTRICES INSTITUCIONALES.
AMBAS SUGERENCIAS SON COMPLEMENTARIAS Y
APUNTAN A FORTALECER LA CLARIDAD Y EL
COMPROMISO DEL EQUIPO CON LOS OBJETIVOS DE LA
VICECONSEJERÍA.



PROGRAMA DE 
ÉTICA E 

INTEGRIDAD



PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO



PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO



PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO



PRINCIPIOS DEL SERVICIO PÚBLICO



VALORES



VALORES



REGLAS DE INTEGRIDAD



REGLAS DE INTEGRIDAD



REGLAS DE INTEGRIDAD



CRONOGRAMA DE DIFUSIÓN

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Principios

Respeto a los 

derechos 

Humanos

Legalidad Honradez Lealtad Imparcialidad Eficiencia Eficacia Transparencia Economía
Profesionalismo

Objetividad

Rendición de 

Cuentas

Competencia 

por mérito

Integridad 

y Equidad

Valores Respeto Liderazgo Cooperación

Cuidado del 

entorno 

cultural y 

ecológico

Interés Público
Igualdad y no 

discriminación

Equidad de 

Género

Reglas de 

integridad

Actuación, 

desempeño y 

cooperación 

con la 

integridad

Trámites y 

servicios

Recursos 

Humanos

Información 

Pública

Contrataciones 

Públicas

Programas 

Gubernamentales

Licencias, 

permisos, 

autorizaciones y 

concesiones

Administración 

de bienes 

muebles e 

inmuebles

Control 

Interno

Procesos de 

Evaluación

Procedimiento 

administrativo



FIRMA DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA

______________________________________
C.  VERÓNICA MAY VILLANUEVA

PRESIDENTA DEL COEPCI DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL PODER EJECTUVO

_______________________________________
C.  FANNY GUADALUPE ESPINOZA GONZÁLEZ

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COEPCI DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL PODER EJECTUVO

_______________________________________
C. SERGIO ARTURO RAMÍREZ MOXCA

INTEGRANTE DEL COEPCI DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL PODER EJECTUVO

______________________________________
C.  CARLOS GARCÍA TORRES

INTEGRANTE DEL COEPCI DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL PODER EJECTUVO

_______________________________________
C.  LUIS ARMANDO HIDALGO GUILLEN

INTEGRANTE DEL COEPCI DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL PODER EJECTUVO

_______________________________________
C. ERICK ANDRÉS DE LA CRUZ XOOL

INTEGRANTE DEL COEPCI DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL PODER EJECTUVO

______________________________________
C.  CLAUDIA VERÓNICA CAMPOS SOLÍS

INTEGRANTE DEL COEPCI DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL PODER EJECTUVO

_______________________________________
C.  JULIO CÉSAR SALGADO SANGRI

INTEGRANTE DEL COEPCI DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL PODER EJECTUVO
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